






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































JUD CUS - 28 JUN.indd

28 jun. 2018 - Única en Cámara Gessell de la menor agraviada ante ...... PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y SECURITY SYSTEM C 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 2MB Größe
 12 Downloads
 82 Ansichten






 Kommentar


























CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO



2



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



Jueves, 28 de junio del 2018



AVISOS JUDICIALES



Cusco, 14 de Junio del 2018.-



antigüedad no mayor a 30 días) y adjuntando además la tasa judicial por derecho de participación en el remate (Código Nro.07153) consignándose Nro. De Expediente con original y copia del arancel, DNI original y copia. Si se trata de persona jurídica con vigencia de poder. — 2. La persona natural o jurídica que resulte adjudicatario deberá depositar la diferencia del depósito, entregando dentro de los tres días siguientes al remate, bajo responsabilidad de declararse la nulidad del remate, y perder el importe entregado. FUNCIONARIO A CARGO DEL REMATE: Dr. Héctor Iván Yuptón Idrogo, Martiliero Público a nivel nacional, Reg. 358, correo electrónico: [email protected], celular de contacto # 949836849 HONORARIOS DEL MARTILLERO: A cargo del ejecutante en comisión ó a cargo del adjudicatario en compra-venta, según arancel establecido en el Art. 18 del Decreto Supremo Nro.008-2005-JUS; en ambos casos afectos al IGV.



SAIDA CHIUN MANCO ESPECIALISTA JUDICIAL



MANUEL CONDE VILCA SECRETARIO JUDICIAL



P. 6801495 F. (22, 28 JUN, 05 JUL)



HÉCTOR IVÁN YUPTÓN IDROGO MARTILLERO PÚBLICO



EDICTO EDICTO Ante el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Cusco, despachado por la Sra. Jueza Doctora Sandra Contreras Campana, se tramita el proceso civil N° 00737-2018-0-1001-JR-CI-01, seguido por Justo Ascona Hilares, sobre Prescripción adquisitiva, contra la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, ajora Ministerio de Agricultura, representada por su director; en el que se ha emitido la resolución número 02, de 17-05-2018, que dispone: “ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por JUSTO ASCONA HILARES, en representación de la Asociación pro Vivienda Mirador Cerro Verde, sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, contra MINISTERIO DE AGRICULTURA EN LUGAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REFORMA AGRARIA Y ASENTAMIENTO RURAL, Representada por Gilberto Incarroca Concha - Director Regional, y tratándose de una entidad del Estado, EMPLÁCESE al Procurador Público a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio de Agricultura, debiendo de tramitarse bajo los mecanismos del proceso ABREVIADO, en consecuencia, córrase traslado a la parte demandada por el término de DIEZ DÍAS. Notifíquese con la demanda a los colindantes en calidad de citados Comunidad Campesina de Chocco y la Municipalidad Distrital de San Sebastián, así mismo conforme a lo establecido por el artículo 506 del Código Procesal Civil, efectúese la publicación de edictos, los que contendrán un estracto de la demanda y la presente, los que conforme a la modificatoria del artículo 167 del Código Procesal Civil, efectuado por Ley N° 30293, se publicarán en el diario de mayor circulación de la Corte Superior de Justicia del Cusco, por el término de tres días, así como fíjese una copia del edicto en la tablilla del Módulo Civil destinado para ello, debiendo apersonarse a través de Administración del Módulo Civil a recepcionar los edictos respectivos, en horas de atención al público. REEQUIÉRASE al recurrente proporciones un juego adicional de la demanda, anexos y escritos subsanatorios para notificar al Procurador Público, como se tiene ordenado en autos. H. S.” Fdo. Juez Contreras Campana, Esp. Legal. Huamán Sequeiros. Cusco, 05 de junio de 2018. ISABEL CRISTINA HUAMAN SEQUEIROS ESPECIALISTA LEGAL P. 6786131 F. (18, 22, 28 JUN)



EDICTO Iván Vladimir Miranda Molina ha demandado ante el Segundo Juzgado de de Familia de Cusco la Adopción de la menor Grace Ariana Mayhuire Cañari demanda que la ha dirigido contra Gardenia Pilar Cañari Aragón y Huber Jorge Mayhuire Pacheco y admitida con el número 2361-2017, en la vía del proceso sumarísimo, debiendo de notificarse mediante la presente al progenitor de la menor señor Huber Jorge Mayhuire Pacheco a fin de que conteste la demanda en el plazo de cinco días bajo apercibimiento de designarse Curador Procesal para que lo represente en juicio. INGRID SIERRA TAMAYO SECRETARIA JUDICIAL P. 6800381 F. (22, 28 JUN, 05 JUL)



En el Proceso Civil Nro. 00217-2018-0-10001-JRCI-02, que se tramita ante el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil del Cusco, que despacha el señor Juez doctor Eliot Zamalloa Cornejo, bajo la actuación de la Especialista Legal Saida Chiun Manco, doña FELICIA TTITO CERVANTES, demanda sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA DE DOMINIO del predio ubicado en la Av. Del Comercio, sector de Versalles del distrito de San Jerónimo, provincia y departamento de Cusco con una extensión de 274.05m2, demanda admitida a trámite en la vía del proceso Abreviado, mediante resolución Nro. 02 de veintitrés de marzo del año en curso.- Lo que se cumple con publicar para fines del artículo 506° del Código Procesal Civil.-SAIDA CHIUN MANCO, Especialista Legal.-



PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PUBLICO DE BIEN INMUEBLE (AYACUCHO) En los seguidos por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FORTALEZA DE AYACUCHO,, sobre ODSD, contra VIRGINIA QUISPE MEDINA, en el Expediente N° 1681-2016-79-0501-JR-CI-02, por disposición del 2do Juzgado Civil de Ayacucho, a cargo de la Sra. Juez ANTONIA GONZALES LLALLI, Especialista Legal MANUEL CONDE VILCA; ha facultado al Martiliero Publico HECTOR IVAN YUPTON IDROGO, con Registro N° 358, llevar a cabo el remate público en PRIMERA CONVOCATORIA del inmueble ubicado en el Centro Poblado Pichari, Mz. F2 LT. 11, Sector Santa Rosa, Distrito de Picharí, Provincia La Convención, Departamento de Cusco, sus medidas y linderos perimétricos corren inscrita en la PARTIDA REGISTRAL N° P6002120 de la Zona Registral N° XIV Sede Ayacucho. TASACION COMERCIAL: US$ 213’403.77 (DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS TRES CON 77/100 DOLARES AMERICANOS) PRECIO BASE; US$ 142’269.17 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 17/100 DOLARES AMERICANOS), que son las 2/3 partes del valor de tasación. GRAVAMENES Y CARGAS: 1. AS.03: HIPOTECA, otorgada por VIRGINIA QUISPE MEDINA, a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FORTALEZA, hasta por la suma de SI 100´000.00 (CIEN MIL CON 00/100 SOLES) 2. AS.04: EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION, hasta por la suma de SI 600’000.00 (SEISCIENTOS MIL SOLES), a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FORTALEZA, contra VIRGINIA QUISPE MEDINA; por disposición del 2do Juzgado Especializado en lo Civil de Huamanga CARLOS MANUEL VALDIVIA RODRIGUEZ, asistido por el Secretario Judicial MANUEL CONDE VILCA, en el EXP. 1681-2016-79-0501-JRCI-02 (OFICIO N° 140-2017 de fecha 23/02/2017 y RESOL. N° 03 de fecha 08/02/2017). FECHA Y HORA DEL REMATE: 06 JULIO 2018, 10:30 AM LUGAR DEL REMATE: Local del Segundo Juzgado Civil de Ayacucho, ubicado en Jirón Quinua N° 381 4to Piso. Huamanga - Ayacucho. POSTORES: 1. Depositarán el 10 % (US$.21’340.37) del valor de la tasación en efectivo o en cheque de gerencia, (endosable, girado a su nombre y con una



P. 6801600 F. (22, 25, 26, 27, 28 JUN 02 JUL)



Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 00117-2017-0-1010-JRPE-01, en los seguido contra SINFOROSO CALLAÑAUPA CALDERÓN, por la presunta comisión del delito CONTRA LA LIBERTAD, en la modalidad de VIOLACIÓN CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL. Sub tipo VIOLACIÓN SEXUAL, en agravio de la menor de iniciales EV.CC.SA (15).; se ha dispuesto notificar al acusado SINFOROSO CALLAÑAUPA CALDERÓN: con la resolución N° cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N°. Quillabamba, trece de junio del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN (SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes. TERCERO: Dispone la notificación al acusado SINFOROSO CALLAÑAUPA CALDERÓN en su domicilio real, sin perjuicio de notificarse mediante edictos (...). HÁGASE SABER. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Señor: ERNESTINA ESPINOZA MUÑIZ: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 00811-2016-71-101 0-JRPE-01, seguido contra ALEXIS ARMANDO PRO GIL y otros, por la comisión del delito de TRATA DE PERSONAS, en agravio las menores de iniciales K.L.G.N., L.Y.V.Y., R.V.Y. Y L.P.R.; se ha dispuesto notificar a la acusada ERNESTINA ESPINOZA MUÑIZ: con la resolución N° 06 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 06. Quillabamba, quince de junio del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.-DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN (ASEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes. TERCERO: Dispone la notificación de la acusada ERNESTINA ESPINOZA MUÑIZ en su domicilio real correspondiente a fin de que en el plazo de veinticuatro horas de notificada con la presente resolución cumpla con designar abogado de su elección, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo de designar un defensor público para su patrocinio, sin perjuicio de ello y tratándose de una audiencia de carácter inaplazable se dispone girar oficio a la defensa pública para fines que se designe un abogado defensor público para que concurra a la audiencia reprogramada.(...). HÁGASE SABER. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL: Señor: SINFOROSO CALLAÑAUPA CALDERÓN: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado



EDICTO PENAL Señor: RICARDO ZAMATA HUALLPA Y JOEL MEJIA OCHOA: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 00959-2017-46-1010-JRPE-01, en los seguidos contra contra Ricardo Zamata Huallpa y Joel Mejía Ochoa, por la presunta comisión del Delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo, subtipo Robo agravado, regulado por el numeral 2 y 4 del Artículo 189° del Código Penal en concordancia con el tipo base del Artículo 188° del mismo cuerpo de normas, en agravio de Eugenio Gamarra Rúa, se ha dispuesto notificar a los imputados RICARDO ZAMATA HUALLPA Y JOEL MEJIA OCHOA: con la resolución N° 03 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 03. Quillabamba, nueve de mayo del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.- DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE REQUERIMIENTO CONTROL DE ACUSACIÓN (...).SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar a los imputados RICARDO ZAMATA HUALLPA Y JOEL MEJIA OCHOA mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada. (...)• HÁGASE SABER. RESOLUCIÓN Na 01. Quillabamba, treinta de noviembre del año dos mil diecisiete. VISTOS: El requerimiento de acusación formulado por el Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de La Convención y; CONSIDERANDO: PRIMERO: Que de conformidad a lo previsto por el artículo 350° del Código Procesal Penal, corresponde otorgar a los demás sujetos procesales el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, (...). (...). RESUELVE: CORRER traslado de la acu-



Jueves, 28 de junio del 2018



sación a los sujetos procesales por el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan presentar por escrito los medios de defensa antes precisados para su debate en la audiencia preliminar de control de acusación, y, (...) (...). EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN (...) RAÚL LUQUE MACHACA, Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Quillabamba, con domicilio procesal el Jirón Martín Pío Concha N° 151, a Ud., en forma atenta digo. Que al amparo de lo establecido en el numeral 4, del Artículo 336°, concordante con el Artículo 349° del Código Procesal Penal y estando a los elementos de convicción recabados durante’ la investigación, formulo Requerimiento de Acusación Fiscal, contra Ricardo Zamata Huallpa y Joel Mejía Ochoa, por la presunta comisión del Delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo, subtipo Robo agravado, regulado por el numeral 2 y 4 del Artículo 189° del Código Penal en concordancia con el tipo base del Artículo 188° del mismo cuerpo de normas, en agravio de Eugenio Gamarra Rúa (...) (...) Solicita para el acusado Ricardo Zamata Huallpa VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA y para el acusado Joel Mejía Ochoa la pena de DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA y la REPARACIÓN CIVIL de SI. 2,000 (dos mil con 00/100 soles) que deberán pagar los acusados en forma solidaria a favor de la parte agraviada, sin perjuicio de que el acusado Joel Mejía Ochoa cumpla con devolver la suma ascendente a SI. 1,700 (un mil setecientos con 00/100 soles al agraviado Eugenio Gamarra Rúa. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Señora: JONATHAN FLORES CAYOTAPA: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 0045-2016-32-1010-JRPE-01, en los seguidos contra JHONATAN FLORES CAYOTAPA presunto autor del delito FEMINICIDIO en agravio de HEREDEROS LEGALES DE Q.E.V.F. RUTBE LAURA CORA, se ha dispuesto notificar al imputado JONATHAN FLORES CAYOTAPA: con la resolución N° 03 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 03. Quillabamba, cinco de mayo del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PÚBLICA DE REQUERIMIENTO CONTROL DE ACUSACIÓN (...). SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar al imputado JONATHAN FLORES CAYOTAPA mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada. (...). HÁGASE SABER. RESOLUCIÓN Na 01. Quillabamba, uno de diciembre del año dos mil diecisiete. VISTOS: El requerimiento de acusación formulado por el Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de La Convención y; CONSIDERANDO: PRIMERO: Que de conformidad a lo previsto por el artículo 350° del Código Procesal Penal, corresponde otorgar a los demás sujetos procesales el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, (...). (...). RESUELVE: CORRER traslado de la acusación a los sujetos procesales por el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan presentar por escrito los medios de defensa antes precisados para su debate en la audiencia preliminar de control de acusación, y, (...) (...). EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN (...) RAÚL LUQUE MACHACA, Fiscal de la Primera
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Fiscalía Provincial Penal Quillabamba, con domicilio procesal el Jirón Martín Pió Concha N° 151, a Ud., en forma atenta digo, escrito por el articulo 349-del Código Procesal Penal y teniendo en cuenta la investigación preparatoria FORMULO ACUSACIÓN contra JONATHAN FLORES CAYATOPA por la presunta comisión del delito contra la Salud, en la modalidad de Homicidio, sub tipo Feminicidio Agravado, previsto y sancionado en el numeral 1) del primer párrafo y numeral 2) del segundo párrafo del Art. 108-B°, del Código Penal, en agravio de los herederos legales de Q.E.V.F. Rutbe Laura Cora (...) (...) Solicita para el imputado JONATHAN FLORES CAYOTAPA la pena de CADENA PERPETUA y la REPARACIÓN CIVIL de SI. 20,000.00 (veinte mil con 00/100 soles). J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL A la persona: BETZAIDA ORCCON HUAMAN: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 00548-2016-80-1010-JRPE-01, en los seguidos contra FREDY FLORES YAPO , presunto autor del delito la libertad sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR establecido en el artículo 176° del Código Penal, concordancia con el numeral 2 del artículo 170° del Código Penal en agravio de BETZAIDA ORCCON HUAMAN, se ha dispuesto notificar a la agraviada BETZAIDA ORCCON HUAMAN: con la resolución N° 04 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 04. Quillabamba, veinte de junio del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.- DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE SOBRESEIMIENTO (...). SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE SOBRESEIMIENTO para el día DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar la agraviada BETZAIDA ORCCON HUAMAN mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada. (...). HÁGASE SABER. RESOLUCIÓN Na 01. Quillabamba, diez de agosto del año dos mil diecisiete. Dado cuenta: El requerimiento de sobreseimiento de la causa, de conformidad a lo estipulado 344a, inciso 1a y; CONSIDERANDO: PRIMERO: Que de conformidad a lo previsto por el artículo 345° del Código Procesal Penal, corresponde otorgar a los demás sujetos procesales el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efecto que puedan formular su oposición a la solicitud dentro del plazo establecido (...). (...). RESUELVE: A. CORRER traslado del sobreseimiento a los sujetos procesales por el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan presentar por escrito los medios de defensa antes precisados para su debate en la audiencia preliminar de sobreseimiento (...). EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO: RAÚL LUQUE MACHACA, (...): DEL PETITORIO: Conforme a lo prescrito por el artículo 344° inciso 2, literal “b” y “d” del Código Procesal Penal y habiéndose concluido la investigación preparatoria, recurro a su Despacho a fin de REQUERIR EL SOBRESEIMIENTO del proceso, seguido contra FREDY FLORES YAPO, como presunto AUTOR del delito Contra la libertad, en su modalidad Violación de la libertad personal, tipo violación de la libertad sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR, establecido en el artículo 176°, del Código Penal, concordancia con el numeral 2 del artículo 170°, del Código Penal, en Agravio de BETZAIDA ORCCON HUAMAN. (...) Por estas consideraciones no se configuraría el delito de Actos Contra el Pudor, toda vez que para la comisión



de este delito se requiere el elemento Subjetivo de la intención de realizar tocamientos indebidos en sus partes íntimas, o actos libidinosos contrarios al pudor, por lo tanto el tocamiento sin violencia o amenaza a la agraviada establece que no ha sido violentada y la agraviada al parecer consintió y conforme la doctrina señala: “Los actos contra el pudor supone la realización de tocamientos indebidos que el agente materializa sobre la esfera somática de la víctima, o que obliga realizar sobre terceros. Tocamientos que deben recaer sobre las partes intimas de la víctima, sobre una de las cavidades sexuales o sobre otros órganos de especial intimidad para el sujeto pasivo”. En esa línea de ideas: de conformidad al numeral 1 del articulo 344° del Código Procesal Penal, que señala: “Dispuesta la conclusión de la Investigación preparatoria de conformidad con el numeral 1 del articulo 343°, el Fiscal decidirá en el plazo de quince días si formula acusación, siempre que exista base suficiente para ello, o si requiere el sobreseimiento de la causa”. Igualmente el numeral 2 - del mismo artículo señala “El sobreseimiento procede cuando: a) El hecho objeto de la causa, no se realizó o no puede atribuírsele al imputado; b) El hecho imputado no es típico o concurre una causa de justificación, de inculpabilidad o de no punibilidad; (...) estando al hecho concreto debemos señalar que es de aplicación al presente caso el Numeral 2, en su primera parte es decir que los HECHOS IMPUTADOS NO SON TÍPICOS. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Señor: BENEDICTO MAMANI PUMA: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 00286-2014-35-1010-JRPE-01, seguido contra BENEDICTO MAMANI PUMA, por la comisión del delito de TENENCIA ILEGAL DE ARMAS, en del ESTADO; se ha dispuesto notificar al imputado BENEDICTO MAMANI PUMA con la resolución N° 03 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 03. Quillabamba, veinte de junio del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.- DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN (SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 PM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar al imputado BENEDICTO MAMANI PUMA mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada y se defienda de los cargos que se le imputan, en su domicilio real y mediante edictos. (...). HÁGASE SABER. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL. CUADERNO DE DEBATES Nº 03039-2017-76-1001-JR-PE-01. JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE CUSCO ESPECIALISTA JUDICIAL: MONIKA VALENCIA LUCERO. Por disposición del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Cusco, se cita y emplaza a los procesados GERONIMO AYERBE AYALA y SEBASTIAN CRUZ CCORIMANYA, a fin que concurra a la audiencia de juicio oral señalada para el DÍA VIER-
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NES 09 DE NOVIEMBRE DEL 2018 A HORAS 11:30 DE LA MAÑANA (hora exacta); acto que se llevara a cabo, en la sala de audiencia del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial, ubicado en Av. Sol S/N – Palacio de Justicia-Segundo Piso. Por haberse dispuesto así en el CUADERNO DE DEBATES Nº 03039-2017-76-1001-JR-PE-01, seguido en contra de los antes referidos imputados como presuntos autores de la comisión del delito contra la libertad en su forma de violación de la libertad sexual, sub tipo violación sexual de menor de edad entre diez y catorce años de edad en agravio de la menor de iníciales D.P.C, representada por Salome Ccañihua Quispehuaman.Cusco, 22 de Junio del 2018. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL A LAS PERSONAS DE FORTUNATO MEZA CRUZ Y SONIA VILLCA CHIPA Ante el Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco, que despacha la señorita Juez Dra. Sandra Natali Villa Humpiri, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Ana Gabriela Calderón Navarro, se viene tramitando el Proceso Penal signado Nro. 02650-2018-0-1001-JR-PE-05, seguido contra FORTUNATO MEZA CRUZ, por el Delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud en su modalidad de Lesiones, subtipo Agresiones en contra de las mujeres o Integrante del Grupo Familiar, en agravio de SONIA VILLCA CHIPA, se ha dispuesto la notificación vía edicto de: Resolución Nro. 01 Cusco, veinticinco de Abril del año dos mil dieciocho.SE RESUELVE:CORRER TRASLADO del requerimiento acusatorio, a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS ÚTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. Asimismo, conforme establece el fundamento trece, segundo párrafo del Acuerdo Plenario N° 06-2010/CJ-l 16; la victima podrá solicitar su constitución en actor civil. BREVE RESUMEN DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA: Formulado por el Fiscal Provincial del Cuarto Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Cusco, contra FORTUNATO MEZA CRUZ, por el Delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud en su modalidad de Lesiones, subtipo Agresiones en contra de las mujeres o Integrante del Grupo Familiar, previsto en el primer párrafo del artículo 122-B del Código Penal, en agravio de SONIA VILLCA CHIPA, y solicita que al imputado se le imponga la pena de 01 AÑO Y OCHO MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, así mismo se le imponga la pena de inhabilitación consistente en la prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima u otras personas que determine el juez, y al pago de la suma de S/. 1,500.00 soles concepto de reparación civil a favor de la parte agraviada. RESOLUCIÓN N°04 Cusco, diecinueve de Junio del año dos mil dieciocho.DECLARAR FRACASADA la realización de la presente audiencia por devolución de la cédula de notificación dirigida tanto al acusado como a la agraviada. PRECISAR QUE EL DOMICILIO DEL ACUSADO SE
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UBICA en Urbanización Alto los Incas B-16 Distrito Provincia de Departamento de Cusco. REITERAR LA NOTIFICACIÓN con el contenido del requerimiento acusatorio resolución N° 01 y el acta de la presente audiencia AL DOMICILIO REAL DEL ACUSADO PRECISADO EN EL PUNTO PREVIO ASÍ COMO AL NÚMERO TELEFÓNICO N° 950949232 Y VÍA EDICTOS. EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN con el contenido del requerimiento acusatorio resolución N° 01 y el acta de la presente audiencia AL DOMICILIO REAL DE LA AGRAVIADA QUE CORRE A FOJAS 20, ASÍ TAMBIÉN VÍA TELEFÓNICA AL NÚMERO 958768980 Y VÍA EDICTOS, bajo responsabilidad del especialista de causa asignado al trámite del presente proceso. REPROGRAMAR la presente audiencia para fecha TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS ONCE DE LA MAÑANA, LA MISMA QUE SE REALIZARÁ EN LA OCTAVA SALA DE AUDIENCIAS DEL MODULO PENAL DE ESTA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO, subsistiendo los apremios de ley emitidas, dándose por notificadas las partes asistentes en este acto. J. S (26, 27, 28 JUN)



NOTIFICACIÓN VÍA EDICTO A LA PERSONA DE MELQUÍADES CHINCHERO GÓMEZ Ante el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco, que despacha el señor Juez REYNALDO OCHOA MUÑOZ, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado ESMERALDINA CHOQUEHUANCA HILASACA, en el proceso Nro. 604-2014-40-1001-JRPE-04, seguido contra MELQUÍADES CHINCHERO GÓMEZ, por el delito Contra el Patrimonio en su modalidad de HURTO AGRAVADO, en agravio VÍCTOR RAÚL MAYHUA QUISPE, se ha dispuesto la notificación vía edicto con el siguiente tenor: RESOLUCIÓN N° 02: Cusco, dieciséis de febrero Del año dos mil dieciocho. SE RESUELVE: 1. DECLARAR INFUNDADA el pedido de revocatoria de Pena solicitado por la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Cusco. 2. DISPONER LA PRORROGA DEL PERIODO DE PRUEBA por el plazo de SEIS MESES ADICIONALES, a partir del 10 de abril del 2018 y vencerá el 10 de octubre del 2018, tiempo en el cual el imputado tiene como plazo máximo para cumplir con el pago de la reparación civil y regularizar sus firmas, y en caso de incumplimiento se precisa que la representante del Ministerio Público tiene como plazo del 10 de setiembre para solicitar la revocatoria de Pena. 3. NOTIFICAR al imputado Melquíades Chinchero Gómez en su domicilio real y mediante edicto, a efecto de que tome conocimiento de la presente resolución. Media firma del Sr. Juez REYNALDO OCHOA MUÑOZ, Ante mi Esmeraldina Choquehuanca Hilasaca, Especialista Judicial de Juzgado.J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL PROCESO NRO. 2874-2017-0-1001-JR-PE-01 PROCESADO: EDDY GAMARRA GUZMAN Ante el Octavo Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco que despacha el Señor Juez Dr. CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ HUALLPA, bajo la actuación del Especialista Judicial Abog. JONATHAN MAURIZIO HUAMAN PILLCO, se ha dispuesto NOTIFICAR a las procesadas antes citadas, con el tenor de la resolución Nro. 7, cuyo contenido, es el siguiente: RESOLUCIÓN Nro. 7, emitida en audiencia de fecha 21/06/18.- 1. Declarar FRUSTRADA la presente audiencia por falta de notificación del procesado EDDY GAMARRA GUZMAN de quien ha sido devuelta la cédula de notificación sin diligenciar, así como la
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falta de devolución de la cédula de notificación dirigida a JORGE VEGA QUINTASE. 2. Se señala como nueva fecha para la presente audiencia el día QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA, a verificarse en esta DÉCIMO CUARTA SALA DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO, subsistiendo los apercibimientos decretados para la concurrencia de los sujetos procesales. 3. Se dispone la notificación del procesado TONY ALBERTO BAYONA PFOCCORI en su domicilio real, señalado en la Disposición de Formalización, con la finalidad de que concurra a la diligencia programada y designe a su abogado defensor en atención a que el abogado defensor Rubén Adolfo Bengoa Figueroa ha indicado que ya no lo patrocina. 4. Se encomienda la defensa del procesado EDDY GAMARRA GUZMAN a la Defensoría Publica, se dispone que se gire oficio a la Defensoría Pública a fin de que designe un abogado que asuma la defensa del indicado procesado, sin perjuicio de que se le convoque mediante edictos. 5. Se dispone que se notifique al procesado JORGE VEGA QUINTASE en su domicilio real señalado en la formalización de la investigación preparatoria, con la finalidad de que asista a la diligencia programada y designe al abogado defensor de su elección, para ello deberá tenerse en cuenta el número telefónico del procesado proporcionado en este acto, 974334570. 6. Se dispone que se notifique a los procesados RICHARD CCOLQUE FARFAN, PERCY ROGER LEÓN GUZMAN en sus domicilios señalados en autos. 7. Se dispone que se gire oficio a la Central de Notificaciones de la Sede Judicial de Paruro con la finalidad de que cumpla con notificar oportunamente las cédulas de notificación encomendadas por este despacho, de tal forma que no se frustre la presente audiencia, bajo expreso apercibimiento que en caso no devuelva las cédulas de notificación en forma oportuna se gire oficio a la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura para la investigación correspondiente. Se notifica. Cusco, 20 de junio del año 2018. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL EXP: Nro. 3004-2018-0-1001-JR-PE-07 SÉPTIMO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL CUSCO. ESPECIALISTA DE CAUSA: Wilberth Sarmiento Baez SEÑOR: EDGAR CABALLERO NINANCURO Se ha dispuesto notificar con la resolución 02 dictada en el Acta de Audiencia de fecha 14/06/2018, cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 02 de fecha 14/06/2018 SE RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la presente audiencia por lo motivos antes señalado. 2. REPROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA 11 DE ]ULlO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 9:30 AM, actos que se realizara en la décimo segunda sala del modulo penal de la Corte Superior De Justicia Del Cusco. 3. Notifíquese al imputado EDGAR CABALLERO NINANCURO mediante Edicto Judicial en el diario Judicial de la Corte Superior de Justicia del Cusco por tres fechas consecutivas, para lo cual la especialista de causa en el día tendrá que emitir los respectivas partes debiendo contar con la debita anticipación del caso con las publicaciones. III.- NOTIFICACIÓN: FISCAL: Conforme. DEFENSA PÚBLICA DEL IMPUTADO: Conforme Cusco, 22 de Junio del 2018 J. S (26, 27, 28 JUN)
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Jueves, 28 de junio del 2018



EXP: Nro. 02993-2018-0-1001-JR-PE-07 SÉPTIMO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL CUSCO. ESPECIALISTA DE CAUSA: Wilberth Sarmiento Baez SEÑOR: RICARDO LUNA CCONISLLA Se ha dispuesto notificar con la resolución 02 dictada en el Acta de Audiencia de fecha 14/06/2018, cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 02 de fecha 14/06/2018 SE RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA LA INSTALACIÓN DE AUDIENCIA ÚNICA Y PÚBLICA DE PROCESO INMEDIATO. 2. REPROGRAMESE LA INSTALACIÓN DE LA PRESENTE AUDIENCIA, PARA EL DÍA TRECE DE IULIO DEL 2018 A HORAS 08:30AM, audiencia que se realizara en la Doceava Sala de audiencias, quedando notificados los presentes. 3. EL ESPECIALISTA DE CAUSA DEBERÁ DE NOTIFICAR AL IMPUTADO MEDIANTE EDICTOS POR TRES FECHAS CONSECUTIVAS, 1. Quedando notificadas todas las partes procesales en este acto. III.- NOTIFICACIÓN: Juez notifica a las partes procesales con la resolución emitida. FISCAL.- Conforme Cusco, 22 de junio del 2018 J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL EXP: Nro. 1883-2018-0-1001-JR-PE-07 SÉPTIMO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL CUSCO. ESPECIALISTA DE CAUSA: Wilberth Sarmiento Baez SEÑOR: EVER ANDY LEIVA CAMILO Se ha dispuesto notificar con la resolución 02 dictada en el Acta de Audiencia de fecha 15/06/2018, cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN N” 02 de fecha 15/06/2018 SE RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA LA INSTALACIÓN DE LA PRESENTE AUDIENCIA POR NO HABER SIDO POSIBLE EL EMPLAZAMIENTO DEL IMPUTADO. 2. REPROGRAMESE LA INSTALACIÓN DE LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA 06 DE IUL1Q DEL AÑO EN CURSO A HORAS 08:30 AM, acto que se realizar en la decima segunda sala del Modulo penal de la corte Superior de Justicia de Cusco. 3. SE DISPONE NOTIFICAR AL IMPUTADO EVER ANDY LEIVA CAMILO MEDIANTE EDICTOS IUDICIAL en el diario Judicial de la Corte Superior de Justicia por tres fechas consecutivas, para lo cual el especialista de causa en el dia tendrá que generar las partes correspondientes. III.- NOTIFICACIÓN: Juez notifica a las partes procesales con la resolución emitida. FISCAL: Conforme. DEFENSA TÉCNICA DE LA PARTE AGRAVIADA: Conforme. DEFENSA TÉCNICA DEL IMPUTADO: Conforme Cusco, 22 de Junio del 2018 J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL EXP: Nro. 2196-2017-73-1001-JR-PE-02 TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - FLAGRANCIA DEL CUSCO. ESPECIALISTA DE CAUSA: Wilberth Sarmiento Baez SEÑOR: VÍCTOR RAÚL LOAYZA POBLETE Se ha dispuesto notificar con la resolución 11 dictada en el Acta de Audiencia de fecha 06/06/2018, cuyo contenido es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 11 de fecha 06/06/2018



SE RESUELVE: 1. DICTAR AUTO DE ENJUICIAMIENTO Y CITACIÓN A JUICIO en contra de Víctor Raúl Loayza Poblete identificado con DN1 nro. 25314602; ACUSADO por la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Cusco, como AUTOR por la comisión del delito contra el patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado en agravio de la Municipalidad Provincial del Cusco previsto y sancionado en el articulo 186° numeral 1 de la primera parte, articulo 185 del código penal solicitando se le imponga al acusado seis años de pena privativa de libertad y la pena de 35 dias multa. (...) 2. SE DEJA CONSTANCIA que no existe convenciones probatorias. 3. SE DEJA CONSTANCIA que existe constitución en actor civil quien a solicitado por concepto de reparación civil la suma de mil soles, debiendo cada imputado pagar 500 soles. PARTES PROCESALES: No formulan ninguna observación a la presente resolución emitida en este acto. JUEZ: Suspende la presente audiencia para el DÍA 03 JULIO DEL 2018 A HORAS 08:00 DE LA MAÑANA EN LA TERCERA SALA DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO, subsisten los apercibimiento de ley, asimismo con relación al imputado VÍCTOR RAÚL LOAYZA POBLETE debe ser notificado mediante edictos por el plazo de ley, III.- NOTIFICACIÓN: FISCAL: Conforme. DEFENSA DEL ACTOR CIVIL: Conforme.. ABOGADOS DE LOS IMPUTADOS: Conformes. Cusco, 22 de Junio del 2018. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL PROCESO NRO. 4034-2016-15-1001-JR-PE-01 PROCESADO: ERICK JAMYL BUSTAMANTE VALENCIA Ante el Octavo Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco que despacha el Señor Juez Dr. CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ HUALLPA, bajo la actuación del Especialista Judicial Abog. JONATHAN MAURIZIO HUAMAN PILLCO, se ha dispuesto NOTIFICAR a las procesadas antes citadas, con el tenor de la resolución Nro. 19 y con un extracto de la resolución Nro. 16, cuyos contenidos son: RESOLUCIÓN Nro. 16, emitida en fecha 06/06/18.SE DISPONE.- 1. REQUERIR al representante del Ministerio Público para que precise los domicilios reales y procesales (y de ser el caso, casillas electrónicas) ACTUALES y PRECISOS de Erick Jamyl Bustamante Valencia, Maribel Enriquez Paredes, Luz Marina Vasquez Carhuarupay, Maria Antonieta Escobar Mesco, Lourdes Quispe Guzman, Moisés Raime Ramirez y Edith Gamarra Gonzales, en el lapso de cuarenta y ocho horas, caso contrario se notificará vía edicto judicial. 2. REPROGRAMAR la audiencia de control del requerimiento fiscal para el día LUNES TREINTA DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO A LAS OCHO DE LAS MAÑANA (hora exacta), en la DÉCIMA CUARTA SALA DE AUDIENCIA de los Juzgados de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Cusco, sito en el Cuarto Piso del Palacio de Justicia, Av. Sol - Cusco. 3. NOTIFÍQUESE a Simeón Molleapaza Florez mediante edictos con un extracto de la presente resolución. NOTIFÍQUESE. RESOLUCIÓN Nro. 19. emitida en fecha 25/06/18.DE OFICIO: de la revisión del expediente se tiene que la cédula de notificación dirigida Erick Jamyl Bustamante Valencia fue devuelta, por lo que se requirió al representante del Ministerio, que alcance nueva dirección, la cual es la misma a la que dirigió la primera cédula devuelta sin diligenciar; frente a ello, SE DISPONE.- NOTIFICAR VÍA EDICTO al procesado ERICK JAMYL BUSTAMANTE VALENCIA con esta resolución y un extracto del decreto Nro. 16, que cita a audiencia para el día treinta de julio de 2018 a las



Jueves, 28 de junio del 2018



8:00 horas.J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO JUDICIAL Exp. Nro.: 01471-2017-0-2701-JR-PE-03 Juez: Dr. Edgard León Quispe. Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopata. Especialista Judicial: Geulia V. Apaza Quispe. Se NOTIFICA al imputado Odilón Ninahuillca Gonzales, extracto de la resolución número 08, mediante el cual se dispone: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO (proceso inmediato formulado por el Ministerio Público, en contra del imputado Odilón Ninahuillca Gonzales, por la presunta comisión del delito de lesiones leves por violencia familiar, en agravio de Alex Ninahuillca Gonzales), a llevarse a cabo el día 16 DE JULIO DEL AÑO 2018, A HORAS 08:00 DE LA MAÑANA (Hora exacta), la que se realizará en la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopata- sito en la Av. Ernesto Rivera N° 722, 3o piso - I bloque - Puerto Maldonado, audiencia que deberá concurrir con su abogado de libre elección, del caso no concurra, persistirá la designación del defensor público hasta que obtenga defensa particular, ello dado que la audiencia es de carácter inaplazable. Puerto Maldonado, 14 de junio del 2018. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO DE NOTIFICACIÓN – PAUCARTAMBO Exp. 143-2018-FT, Juzgado Mixto de Paucartambo, Juez Gilberto Gil Caviedes, especialista Yakelin Granilla Cora seguido por ANITA MARÍA PHUÑA HANCCO contra LORENZO PUMACCAHUA CHURATA; se ha dispuesto notificar a las partes procesales con lo siguiente: Resolución N° 01, de fecha Paucartambo 15 de Junio del 2018.- SE RESUELVE: ADMITIR en la via del PROCESO ESPECIAL, la denuncia por actos de Violencia contra las Mujeres de Integrantes de un Grupo Familiar y otros, en contra de LORENZO PUMACCAHUA CHURATA en agravio de ANITA MARÍA PHUÑA HANCCO y la menor de iniciales LU.CLA. PU.PHU. (01). Con citación del Ministerio Público. En virtud de dar protección inmediata a las presuntas victimas, se dicta PROVISIONALMENTE la siguiente MEDIDA DE PROTECCIÓN:_ORDENAR al denunciado LORENZO PUMACCAHUA CHURATA, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Física, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de ANITA MARÍA PHUÑA HANCCO y la menor de iniciales LU.CLA. PU.PHU. {01)._PARA fines de pronunciarse sobre el otorgamiento de las medidas de protección y el otorgamiento de las Medidas Cautelares, se dispone CONVOCAR A AUDIENCIA ORAL para el dia 18 de julio del año 2018 a horas 11:00 de la mañana (fecha señalada tomando en cuenta la agenda de programación de audiencias, el otorgamiento de medidas de protección inmediatas, el diligenciamiento de las cédulas de notificación y la devolución de las publicaciones edictales) a realizarse en el Despacho del Juzgado Mixto de Paucartambo sito en la Calle Colon S/N (Hornokalle) del Distrito de Paucartambo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de verificarse la audiencia con las partes procesales que concurran, (...) H.S.J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO DE NOTIFICACIÓN PAUCARTAMBO Exp. 139-2018-0-1013-JM-FT-01, Juzgado Mixto de Paucartambo, Juez Gilberto Gil Caviedes, especialista Yakelin Granilla Cora seguido por Nancy Vilma Puma Quispe contra Enrique Huaman Tecsi; se ha dispuesto notificar a las partes procesales con lo siguiente: Resolución N° 01, Paucartambo 15 de Junio del 2018.- ADMITIR en la via del PROCESO ESPECIAL, la denuncia por actos de Violencia contra las Mujeres de Integrantes de un Grupo Familiar y otros, en contra de FRANKLIN GUZMAN HUAMAN PASO en agravio de PILAR KARINA HUAMAN SULLCA. En virtud de dar protección inmediata a las presuntas victimas, se dicta PROVISIONALMENTE la siguiente MEDIDA DE PROTECCIÓN : 2.1.- ORDENAR al denunciado FRANKLIN GUZMAN HUAMAN PASO, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Física, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de PILAR KARINA HUAMAN SULLCA._PARA fines de pronunciarse sobre el otorgamiento de las medidas de protección y el otorgamiento de las Medidas Cautelares, se dispone CONVOCAR A AUDIENCIA ORAL para el dia 18 de julio del año 2018 a horas 10:00 de la mañana (fecha señalada tomando en cuenta la agenda de programación de audiencias, el otorgamiento de medidas de protección inmediatas, el diligenciamiento de las cédulas de notificación y la devolución de las publicaciones edictales) a realizarse en el Despacho del Juzgado Mixto de Paucartambo sito en la Calle Colon S/N (Hornokalle) del Distrito de Paucartambo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de verificarse la audiencia con las partes procesales que concurran, (...) H.S.J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO DE NOTIFICACIÓN – PAUCARTAMBO Exp. 130-2018-0-1013-JM-FT-01, Juzgado Mixto de Paucartambo, Juez Gilberto Gil Caviedes, especialista Yakelin Granilla Cora seguido por BENIGNA CRUZ MAMANI contra NICOLÁS TUNQUI CUTIPA; se ha dispuesto notificar a las partes procesales con lo siguiente: Resolución N° 01, Paucartambo de fecha 12 de Junio del 2018.- SE RESUELVE: ADMITIR en la via del PROCESO ESPECIAL, la denuncia por actos de Violencia contra las Mujeres de Integrantes de un Grupo Familiar y otros, en contra de NICOLÁS TUNQUI CUTIPA en agravio de BENIGNA CRUZ MAMANI. En virtud de dar protección inmediata a las presuntas victimas, se dicta PROVISIONALMENTE la siguiente MEDIDA DE PROTECCIÓN: ORDENAR al denunciado NICOLÁS TUNQUI CUTIPA, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Fisica, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de BENIGNA CRUZ MAMANI. PARA fines de pronunciarse sobre el otorgamiento de las medidas de protección y el otorgamiento de las Medidas Cautelares, se dispone CONVOCAR A AUDIENCIA ORAL para el día 16 de julio del año 2018 a horas 10:00 de la mañana (fecha señalada tomando en cuenta la agenda de programación de audiencias, el otorgamiento de medidas de protección inmediatas, el diligenciamiento de las cédulas de notificación y la devolución de las publicaciones edictales) a realizarse en el Despacho del Juzgado Mixto de Paucartambo sito en la Calle Colon S/N (Hornokalle) del Distrito de Paucartambo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de verificarse la audiencia con las partes procesales que concurran, (...) H.S.J. S (26, 27, 28 JUN)



La República
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN – PAUCARTAMBO Exp. 136-2018-FT, Juzgado Mixto de Paucartambo, Juez Gilberto Gil Caviedes, especialista Yakelin Granilla Cora seguido por LUZ MARINA PERCCA YABAR y CHARA CHAVEZ MERMA contra JHUNIOR JORDÁN CAHUANA SÁNCHEZ; se ha dispuesto notificar a las partes procesales con lo siguiente: Resolución N° 01, de fecha Paucartambo 12 de Junio del 2018.- SE RESUELVE: ADMITIR en la via del PROCESO ESPECIAL, la denuncia por actos de Violencia contra las Mujeres de Integrantes de un Grupo Familiar y otros, en contra de JHUNIOR JORDÁN CAHUANA SÁNCHEZ en agravio de LUZ MARINA PERCCA YABAR y CHARA CHAVEZ MERMA. En virtud de dar protección inmediata a las presuntas victimas, se dicta PROVISIONALMENTE la siguiente MEDIDA DE PROTECCIÓN: ORDENAR al denunciado JHUNIOR JORDÁN CAHUANA SÁNCHEZ, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Física, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de LUZ MARINA PERCCA YABAR. ORDENAR al denunciado JHUNIOR JORDÁN CAHUANA SÁNCHEZ, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Psicológica, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de CHARA CHAVEZ MERMA. PARA fines de pronunciarse sobre el otorgamiento de las medidas de protección y el otorgamiento de las Medidas Cautelares, se dispone CONVOCAR A AUDIENCIA ORAL para el dia 17 de julio del año 2018 a horas 10:00 de la mañana (fecha señalada tomando en cuenta la agenda de programación de audiencias, el otorgamiento de medidas de protección inmediatas, el diligenciamiento de las cédulas de notificación y la devolución de las publicaciones edictales) a realizarse en el Despacho del Juzgado Mixto de Paucartambo sito en la Calle Colon S/N (Hornokalle) del Distrito de Paucartambo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de verificarse la audiencia con las partes procesales que concurran, (...) H.S.J. S (26, 27, 28 JUN)
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gramación de audiencias que maneja el juzgado, el otorgamiento de medidas de protección inmediatas, el diligenciamiento de las cédulas de notificación y la devolución de las publicaciones edictales) a realizarse en el Despacho del Juzgado Mixto de Paucartambo sito en la Calle Colon S/N (Hornokalle) del Distrito de Paucartambo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de verificarse la audiencia con las partes procesales que concurran, (...) H.S.J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO DE NOTIFICACIÓN – PAUCARTAMBO Exp. 133-2018-FT, Juzgado Mixto de Paucartambo, Juez Gilberto Gil Caviedes, especialista Yakelin Granilla Cora seguido por Nancy Vilma Puma Quispe contra Enrique Huaman Tecsi; se ha dispuesto notificar a las partes procesales con lo siguiente: Resolución N° 01, Paucartambo 12 de Junio del 2018.- ADMITIR en la vía del PROCESO ESPECIAL, la denuncia por actos de Violencia contra las Mujeres de Integrantes de un Grupo Familiar y otros, en contra de ENRIQUE HUAMAN TECSI en agravio de NANCY VILMA PUMA QUISPE. En virtud de dar protección inmediata a las presuntas victimas, se dicta PROVISIONALMENTE la siguiente MEDIDA DE PROTECCIÓN ORDENAR al denunciado ENRIQUE HUAMAN TECSI, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Física, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de NANCY VILMA PUMA QUISPE. PARA fines de pronunciarse sobre el otorgamiento de las medidas de protección y el otorgamiento de las Medidas Cautelares, se dispone CONVOCAR A AUDIENCIA ORAL para el dia 12 de julio del año 2018 a horas 11:00 de la mañana (fecha señalada tomando en cuenta la agenda de programación de audiencias, el otorgamiento de medidas de protección inmediatas, el diligenciamiento de las cédulas de notificación y la devolución de las publicaciones edictales) a realizarse en el Despacho del Juzgado Mixto de Paucartambo sito en la Calle Colon S/N (Hornokalle) del Distrito de Paucartambo, bajo apercibimiento en caso de inasistencia de verificarse la audiencia con las partes procesales que concurran, (...) H.S.J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO DE NOTIFICACIÓN – PAUCARTAMBO



EDICTO



Exp. 134-2018-FT, Juzgado Mixto de Paucartambo, Juez Gilberto Gil Caviedes, especialista Yakelin Granilla Cora seguido por Damason Quispe Cruz contra primitivo Quispe Quispe; se ha dispuesto notificar a las partes procesales con lo siguiente: Resolución N° 01, Paucartambo 12 de Junio del 2018. ADMITIR en la via del PROCESO ESPECIAL, la denuncia por actos de Violencia contra las Mujeres de Integrantes de un Grupo Familiar y otros, en contra de PRIMITIVO QUISPE QUISPE en agravio de DAMASON QUISPE CRUZ. En virtud de dar protección inmediata a las presuntas victimas, se dicta PROVISIONALMENTE la siguiente MEDIDA DE PROTECCIÓN: 2.1.- ORDENAR al denunciado PRIMITIVO QUISPE QUISPE, EL CESE Y ABSTENCIÓN inmediata de toda agresión Psicológica, asi como amenazas, intimidación o daños de cualquier forma, golpes, insultos; debiendo inhibirse de cualquier acto violento en lugar público o privado que vulnere la integridad personal de DAMASON QUISPE CRUZ. PARA fines de pronunciarse sobre el otorgamiento de las medidas de protección y el otorgamiento de las Medidas Cautelares, se dispone CONVOCAR A AUDIENCIA ORAL para el dia 10 de julio del año 2018 a horas 09:00 de la mañana (fecha señalada tomando en cuenta la agenda de pro-



JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CALCA SEÑORES: GENARO QUISPE FLORES. La señora Juez del JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CALCA, DRA. INÉS ROJAS CONTRERAS, en el Incidente Penal N° 00188-2018-7-1005-JRPE-01, seguido contra Genaro Quispe Plores, sobre el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de Yaneth Choque Tapara, debiéndose notificar a: GENARO QUISPE FLORES, con la presente resolución, expediente tramitado bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Sonia Raquel Jallo Yucra, ha resuelto comunicar al imputado con la reprogramación de audiencia celebrada en fecha 05-06-2018. RESOLUCIÓN N° 3. Calca, 13 de junio del año 2018 VISTO Y OÍDO Y CONSIDERANDO RESUELVE.1.- DECLARAR POR FRUSTRADA la instalación de la presente audiencia de juicio oral. 2.- SE REPROGRAMA la presente audiencia de juicio oral para el dia DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS 09:00 AM, este juzgado no tomara en cuenta los plazos establecidos por el Decreto legislativo N” 1194, situación que no ha sido advertida por el Juzgado de Investigación pre-
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paratoria en lo que respecta al domicilio inubicable del acusado, por lo que este juzgado establece plazos distintos a lo normado por el Decreto Legislativo 1194. 3.- SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN con la presente reprogramación a la parte agraviada, asimismo se ordena la notificación al acusado mediante edictos para lo cual se cumpla con remitir los oficios correspondientes a fin de que se hagan las publicaciones en el diario respectivos. H.S. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Expediente: 2973-2015-47-1001-JR-PE-04 SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CUSCO Secretario: Zenaida Gonzáles Yucra. Se cita y emplaza a MARÍA INÉS YERVA RODRÍGUEZ; para que se ponga a derecho el día DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE a las NUEVE HORAS (hora exacta) en la PRIMERA SALA de audiencias ubicado en el tercer nivel del Palacio de Justicia del Cusco, y se defienda de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por el delito Contra La Salud Publica, en la modalidad de Tráfico Ilícito de Drogas sub tipo Micro comercialización de Drogas en grado de consumado, en agravio del Estado, representada por la Procuraduría Publica Antidrogas. Cusco, 25 de junio de 2018. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Señor: CARLOS RÍOS PACAYA: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 00845-2017-0-1010-JRPE-01, en los seguidos contra CARLOS RÍOS PACAYA como AUTOR por la comisión del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones, subtipo AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, previsto y sancionado en el articulo 122-B del Código Penal en agravio de JESSICA PAOLA GONZALES GUTIÉRREZ; se ha dispuesto notificar al imputado CARLOS RÍOS PACAYA con la resolución N° 03 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 03. Quillabamba, treinta de abril del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.- DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN (...^SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DOCE DEL DÍA (12:00 PM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar al imputado CARLOS RÍOS PACAYA mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada y se defienda de los cargos que se le imputan, en su domicilio real y mediante edictos. (...). HÁGASE SABER. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Señora: JONATHAN FLORES CAYOTAPA: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación
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de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° 0045-2016-32-1010-JRPE-01, en los seguidos contra JHONATAN FLORES CAYOTAPA , presunto autor del delito FEMINICIDIO en agravio de HEREDEROS LEGALES DE Q.E.V.F. RUTBE LAURA CORA, se ha dispuesto notificar al imputado JONATHAN FLORES CAYOTAPA: con la resolución N° 03 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 03. Quillabamba, cinco de mayo del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PÚBLICA DE REQUERIMIENTO CONTROL DE ACUSACIÓN (...).SEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día DOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar al imputado JONATHAN FLORES CAYOTAPA mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada. (...). HÁGASE SABER. RESOLUCIÓN Na 01. Quillabamba, uno de diciembre del año dos mil diecisiete. VISTOS: El requerimiento de acusación formulado por el Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de La Convención y; CONSIDERANDO: PRIMERO: Que de conformidad a lo previsto por el artículo 350° del Código Procesal Penal, corresponde otorgar a los demás sujetos procesales el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, (...). (...). RESUELVE: CORRER traslado de la acusación a los sujetos procesales por el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan presentar por escrito los medios de defensa antes precisados para su debate en la audiencia preliminar de control de acusación, y, (...) (...). EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN (...) RAÚL LUQUE MACHACA, Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Quillabamba, con domicilio procesal el Jirón Martín Pío Concha N° 151, a Ud., en forma atenta digo, escrito por el articulo 349-del Código Procesal Penal y teniendo en cuenta la investigación preparatoria FORMULO ACUSACIÓN contra JONATHAN FLORES CAYATOPA por la presunta comisión del delito contra la Salud, en la modalidad de Homicidio, sub tipo Feminicidio Agravado, previsto y sancionado en el numeral 1) del primer párrafo y numeral 2) del segundo párrafo del Art. 108-B°, del Código Penal, en agravio de los herederos legales de Q.E.V.F. Rutbe Laura Cora (...) (...) Solicita para el imputado JONATHAN FLORES CAYOTAPA la pena de CADENA PERPETUA y la REPARACIÓN CIVIL de SI. 20,000.00 (veinte mil con 00/100 soles). J. S (26, 27, 28 JUN)



Jueves, 28 de junio del 2018



PROCESO INMEDIATO para el día CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). La audiencia es de carácter INAPLAZABLE. Quedando notificados en éste acto los presentes, se dispone notificar al imputado GREGORIO ARIAS CHICLLA mediante edictos para que concurra a la audiencia reprogramada y se defienda de los cargos que se le imputan, en su domicilio real y mediante edictos. (...). HÁGASE SABER. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Expediente: 1739-2015-80-1001-JR-PE-01 JUZGADO PENAL DELITOS AMBIEMTALES DE CUSCO Secretario: Zenaida Gonzáles Yucra. RESOLUCIÓN N° 02 Cusco, veinticinco de Junio del dos mil dieciocho.PARTE CONSIDERATIVA: Quedan debidamente registrados en el sistema de audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe. SE RESUELVE: 1. Declarar frustrada la presente audiencia de Juicio Oral por inasistencia injustificada del acusado. 2. Declarar REO AUSENTE al acusado RENE SUMA JALLASI, con DNI. N° 4 6787304, de sexo masculino, fecha de nacimiento 02 de julio de 1990, edad 25, estado civil soltero, grado de instrucción secundaria incompleta, ocupación Desconocida, lugar de nacimiento Huancarani-Paucartambo-Cusco, nombres de los padres LEANDRO RUFINO y JUANA, con domicilio real Comunidad Campesina Chacabamba - Miraflores, y demás datos que obran en la ficha RENIEC. 3. NOMBRAR como abogada del acusado ausente a la defensora pública INÉS REYNA BEJAR GALINDO, quien debe hacer valer los derechos que correspondan al procesado. 4. Disponer se notifique a la acusada via edictos judiciales por tres días consecutivos hábiles y pagina web del Poder Judicial. 5. GÍRESE oficio a la Policía Judicial de a fin de que ponga a disposición del Juzgado al reo ausente. 6. Disponer que una vez sea puesto el acusado a disposición del Juzgado o se presente voluntariamente se señale fecha y hora para la realización de la audiencia de Juicio Oral y mientras ello ocurra ARCHÍVESE PROVISIONALMENTE el presente proceso hasta que el reo ausente sea puesto a disposición del Juzgado. Cusco, 25 de junio de 2018.} J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO PENAL Señor: GREGORIO ARIAS CHICLLA: Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Convención, que despacha el Señor Juez Abogado Carlos Reinaldo Huañac Contreras, bajo la actuación de la Especialista de Causas Jennifer Tupayachi Ayala, en el Incidente Penal N° N° 00241-2018-0-1010-JR-PE-01, en los seguidos contra contra GREGORIO ARIAS CHICLLA por la presunta comisión del Delito Contra la Familia, en la modalidad de Omisión de Asistencia Familiar, subtipo Incumplimiento de Obligación Alimentaria, en agravio Julia Mamani Mendoza; se ha dispuesto notificar al imputado GREGORIO ARIAS CHICLLA con la resolución N° 02 cuyo tenor es el siguiente: RESOLUCIÓN N° 03. Quillabamba, veintisiete de abril del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se deja registro en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe: SE RESUELVE: PRIMERO.- DECLARAR POR NO INSTALADA VALIDAMENTE la AUDIENCIA PUBLICA DE PROCESO INMEDIATOS.ASEGUNDO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE DE



EDICTO PENAL SEÑORES: ELENA CHUNG CARDOZO. La Señora Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dr. Fortunata Mamani Maita, en el proceso N° 3235-2018-0, seguido contra los mencionados, por el delito de Fraude Informático en agravio de Vilma Arce Zavala, bajo la actuación de la Especialista Judicial Abog. Gina Frisancho Parada, se ha dispuesto notificarle con el requerimiento de acusación, resolución N° 01 y acta de fecha 19-062018 cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL .- (Parte Pertinente) EDILBLRTO MOLINA ESSCOBEDO Fiscal Provincial Penal del Primer Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Cusco, con domicilio Procesal en N° 313 de la Avenida Pedro Vilcapaza, distrito de Wanchaq, Provincia y Departamento de Cusco, ante usted me presento y expongo: Luego de evaluados el resultado de las diligencias preliminares, al amparo de lo establecido en el inciso 4 del artículo 336° del Código Procesal



Penal concordante con el artículo 349° del mismo cuerpo normativo, en representación del Ministerio Publico y de la Sociedad, formulo Requerimiento de Acusación Directa contra JOSÉ LUIS PÉREZ VASQUEZ Y ELENA CHUNG CARDOZO, por la presunta comisión del Delito Contra el Patrimonio, en su modalidad de Fraude Informático, tipificado y sancionado en el articulo 08 Ley N° 30171 Ley de Delitos Informáticos en agravio de VILMA ARCE ZAVALA.; RESOLUCIÓN N° 01. Cusco, Quince de Mayo del año dos mil dieciocho.-SE RESUELVE: 1. CORRER TRASLADO del requerimiento acusatorio, a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS ÚTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. ACTA DE AUDIENCIA DE CUSCO, Diecinueve de Junio del año Dos Mil Dieciocho.- SE RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA la audiencia de control de acusación, por la inconcurrencia de la defensa técnica de los imputados y por la falta de notificación a los actuados a su domicilio 2. REPROGRÁMESE la presente audiencia para verificarse el día UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS CATORCE CON TREINTA HORAS DEL DÍA a verificarse en la sétima sala de audiencias del Módulo Penal, quedando debidamente notificada la representante del Ministerio Público. 3. SE DISPONE LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS con la resolución N° 01 de fecha 18 de Mayo del 2018, con el acta de esta audiencia a los acusados Elena Chum Cardozo y José Luis Torres Vásquez en razón de que no se tiene certeza del domicilio real de estas dos acusados, conforme se tiene del motivo de la devolución efectuado por el Juez de Paz letrado de Ñapo Santa Clotilde y corroborado por lo dicho por la representante del Ministerio Publico quien refiere que no se tiene certeza del domicilio real de estos acusados..(...) Lo que notifico a Usted, Media Firma de la Señora Juez Dr. Fortunata Mamani Maita, ante mi Gina Frisancho Parada, de que doy fe. Cusco, 22 de junio del 2018. J. S (26, 27, 28 JUN)



EDICTO En el Proceso Civil Nro. 00788-2018-0-1001-JR-CI-2, que se tramita ante el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil del Cusco, que despacha el señor Juez doctor Eliot Zamalloa Cornejo, bajo la actuación de la Especialista Legal Saida Chiun Manco, don SALUSTIO CUBA GAMARRA interpone demanda sobre Rectificación de Área y Linderos del inmueble inscrito en la partida registral N° 11092690 del Registro de Predios de la Zona Registral N° X Sede Cusco que corresponde al inmueble N° 729 de la calle Ahuacpinta ubicado en el distrito, provincia y departamento del Cusco con citación de los colindantes: 1), Municipalidad Provincial del Cusco representado por su Alcalde Carlos Moscoso Perea. 2). Salvador Quispitupa Apaza. 3). Nicolás Antonio Contó Florez. 4). Sucesión Cuba Gamarra. 5). Procurador Público de la Municipalidad Provincial del Cusco, demanda admitida a trámite en la vía del proceso Abreviado, mediante resolución Nro. 02 de fecha 21 de mayo del 2018.- Lo que se cumple con publicar para fines del artículo 506° del Código Procesal Civil.-SAIDA CHIUN MANCO, Especialista Legal.-



Jueves, 28 de junio del 2018



Cusco, 04 de Junio del 2018.SAIDA CHIUN MANCO ESPECIALISTA LEGAL P. 6807369 F. (27, 28 JUN, 02JUL)



AVISO JUDICIAL Ante el juzgado de paz letrado del distrito de San Sebastian que corre bajo la dirección del señorita magistrado Dra. Lynda Vargas Manga, en el proceso judicial No. 00268-2016-0-1001 -JP-CI-04 seguida por ALEJO YANQUI CALDERON sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO a fin de que se corrija el extremo del apellido materno de su señor padre de “Granda” siendo lo correcto “Grande”; asimismo en el extremo del apellido materno de su deñora madre de “ Amaut,” siendo lo correcto “Amao”, por lo que se ha dispuesto se proceda a la notificación edictal, a las personas que pudieran invocar derecho alguno en el caso presente, lo que se pone en conocimiento de los interesados para los fines consiguientes, media firma del especialista y firma completa del señor Juez. Cusco, San Sebastian, 25 de junio del 2018. JUAN RONALD BORNAS GUERRA SECRETARIO JUDICIAL P. 6807580 F. (27, 28 JUN, 02, 03, 04 JUL)



EDICTO Quillabamba, 25 de junio del 2018 Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de la Convención Especialista: Sayda Quispe Alegría. Se cita y emplaza al señor FORTUNATO OSCCO MAITA, en el Proceso Nro. 654-2017-0-1010-JRPE-01., que se les sigue por la presunta comisión del delito Contra La Vida el Cuerpo y la Salud, sub tipo Lesiones, en la modalidad de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, previsto y sancionado en el artículo 122-b° del Código Penal, en agravio de OLGA LEGUIA OLARTE. se ha dispuesto notificar al imputado con la resolución N° 05, Quillabamba 25 de junio de 2018, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA EL DÍA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS NUEVE DEL DÍA (09:00 A.M) , en la Quinta sala de audiencias de este juzgado, ubicado en el tercer nivel del Jr. Espinar Nro. 140-148 de la ciudad de Quillabamba (palacio de justicia de Quillabamba). J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL CUADERNO DE DEBATES N° 04169-2018-95-1001-JR-PE-01. JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE CUSCO ESPECIALISTA JUDICIAL: CLEOFE HUAMAN ANCCO. Por disposición del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Cusco, se cita y emplaza a los procesados VLADIMIR DURAND HUERTA y MARISCAL CONDORI SULLCA, a fin que concurra a la audiencia de juicio oral señalada para el DÍA MARTES 06 DE NOVIEMBRE DEL 2018 A HORAS 10:00 DE LA MAÑANA (hora exactaV, acto que se llevara a cabo, en la sala de audiencia del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial, ubicado en Av. Sol S/N - Palacio de Justicia-Segundo Piso. Por haberse dispuesto así en el CUADERNO DE DEBATES N° 04169-2018-95-1001-JR-PE-01, seguidos por el de-
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lito contra la seguridad publica en la modalidad de peligro común, sub tipo conducción en estado de ebriedad y por el delito contra la administración pública en la modalidad de violencia y resistencia a la autoridad en agravio del Estado Peruano debidamente representado por su Procurador Publico del Ministerio del Interior.Cusco, 26 de Junio del 2018.



de La Sociedad, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 21 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EDICTO PENAL CUADERNO DE DEBATES N° 01959-2017-45-1001-JR-PE-01. JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE CUSCO ESPECIALISTA JUDICIAL: CLEOFE HUAMAN ANCCO. Por disposición del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Cusco, se cita y emplaza al procesado CHISTHIAN QUISPE HUAHUACHAMBI, a fin que concurra a la audiencia de juicio oral señalada para el DÍA LUNES 25 DE MARZO DEL 2019 A HORAS 09:00 DE LA MAÑANA (hora exacta): acto que se llevara a cabo, en la sala de audiencia del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial, ubicado en Av. Sol S/N Palacio de Justicia-Tercer Piso, en video conferencia con la sede Judicial de la Convención. Por haberse dispuesto así en el CUADERNO DE DEBATES N° 01959-2017-45-1001-JR-PE-01, seguido en contra del antes referido imputado como presunto autor de la comisión del delito contra la libertad en su modalidad de violación de la libertad sexual, sub tipo violación sexual de menor de edad en agravio de la menor de iniciales Y.R.P.C.Cusco, 26 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00296-2018-94-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: HUGO SUCA HUANCA, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día martes 06 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, A LAS 09:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de sus menores hijos, representados por su progenitora Liliana Ayala Mallqui, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 21 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00911-2017-82-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: DANTE RAFAEL CASTILLO QUISPE, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día lunes 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, A LAS 11:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio



EXPEDIENTE N° 00469-2016-72-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: ELMER ORLANDO ACERO CONDORI, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día lunes 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, A LAS 10:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de La Sociedad, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 21 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00711-2016-52-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: JUAN CARLOS HUAMANGA MOLINEDO, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día lunes 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, A LAS 09:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de La Sociedad, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 20 de Junio del 2018.
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EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00218-2018-33-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: RANDO CONDORI MAMANI, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día martes 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, A LAS 10:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de su menor hija, representada por su abuela Carmen Espinoza Candía, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 20 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00228-2018-28-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: PABLO SAMUEL CORINTI SAICO, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día martes 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, A LAS 09:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de sus menores hijos, representados por su progenitura Nely Lasteros Castillo, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 19 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN



EXPEDIENTE N° 01051-2017-28-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: MARIO FLOREZ ROZAS, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día martes 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018. A LAS 11:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de sus menores hijas, representadas por su progenitora Sinforosa Taracaya Challco, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 20 de Junio del 2018.



EXPEDIENTE N° 00231-2014-3-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: LUCY HAYDEE APAZA APAZA Se cita y emplaza a: BENEDICTO ESPINOZA MAMANI, LAURIANO CHULLO GUZMAN, EUFEMIA VARGAS DE ESPINOZA Y ADA ESPINOZA VARGAS DE MASSI, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día MIÉRCOLES 08 DE AGOSTO DEL 2018 A HORAS 14:00 PM : dispuesto en el proceso que se sigue en contra de BENEDICTO ESPINOZA MAMANI Y LAURIANO CHULLO GUZMAN, por la presunta comisión del delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Usurpación , sub tipo Ingreso a inmueble en ausencia del poseedor y Usurpación Agravada ; ilícitos penales que están regulados en el inciso 4 del Articulo 202° e inciso 2 y 3 del Artículo 204° del Código Penal, en agravio de Maruja Huamán Pedraza y otros, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 15 de Junio de 2018.



J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)
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EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00338-2016-73-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN ESPECIALISTA: LUCY HAYDEE APAZA APAZA Se cita y emplaza a: DANIEL QUISPE ROJAS, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día MARTES 31 DE JULIO DEL 2018, A LAS 12:30 HORAS DE LA TARDE; dispuesto en el proceso que se sigue en contra de DANIEL QUISPE ROJAS, por la presunta comisión del delito Contra la Familia, en la modalidad de Omisión de Asistencia Familiar, sub tipo Incumplimiento de Obligación Alimentaria; ilícito penal que está regulado en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio del menor de inicíales D.D.Q.H., representado por su progenitora Delia Huarcaya Huaman, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quíllabamba, 13 de junio de 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00578-2015-99-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: LUCY HAYDEE APAZA APAZA Se cita y emplaza a: NÉSTOR CÁRDENAS YUCRA, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día MARTES 30 DE OCTUBRE DEL 2018 A HORAS 08:30 AM ; dispuesto en el proceso que se sigue en contra de NÉSTOR CÁRDENAS YUCRA, por la presunta comisión del delito Contra la Familia, en la modalidad de Omisión de Asistencia Familiar , sub tipo Incumplimiento de Obligación Alimentaria ; ilícito penal que está regulado en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio del menor de iniciales C.R.C.R., representada por su progenitura Eva Rios Arana, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 13 de Junio de 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00381-2016-17-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: ROXANA PUMACAYO LAYME, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día lunes 17 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2018, A LAS 08:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de AUTO ABORTO, en agravio de la Sociedad, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 11 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EXPEDIENTE N° 00839-2017-11-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: CARMELA CORRALES HUMPIRI, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral en proceso inmediato y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día jueves 28 DE JUNIO DEL AÑO 2018, A LAS 08:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de AGRESIONES CONTRA MIEMBROS DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio de la menor de iniciales A.C:F.C, representada por su progenitor Julián Ferrel Almirón, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 11 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00283-2018-15-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: CRISTÓBAL PONCE HUILLCA, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día jueves 20 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2018. A LAS 10:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de AGRESIONES CONTRA MIEMBROS DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio de la menor de iniciales M.P.O., representada por Adela Oblitas Taquiri, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 11 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00374-2015-42-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: FEDERICO ANDRADE UMERES, a fin de que concurra a la audiencia de Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día miércoles 15 DE AGOSTO DEL AÑO 2018, A LAS 08:30 DE LA MAÑANA; dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Hermelínda Orellana Vda. de Acuña, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 11 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL - LA CONVENCIÓN EXPEDIENTE N° 00332-2015-1-1010-JR-PE-01 JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA CONVENCIÓN. ESPECIALISTA JOSÉ CARLOS VIVANCO PÉREZ Se cita y emplaza a: ROBERTO BELARMINO BELLIDO PAGAN, a fin de que concurra a la audiencia de



Jueves, 28 de junio del 2018



Juicio Oral y se defienda de los cargos formulados en su contra, el día lunes 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2018, A LAS 08:30 DE LA MAÑANA: dispuesto en el proceso que se le sigue en su contra, por la presunta comisión del Delito de LIBRAMIENTO INDEBIDO, en agravio de Tiziano Dalle Vedove, la referida audiencia se realizará en la Primera Sala de Audiencias de la Sede del Poder Judicial de La Convención, sito en el inmueble signado con el N° 140-148 del Jirón Espinar de la Ciudad de Quillabamba. Quillabamba, 11 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO En el expediente N° 2101-2018-0-2101-JR-PE-01 seguido contra Ornar Antonio Flores Espezua, por delito de omisión a la asistencia familiar, en agravio de su menor hijo representado por su señora madre Teodora Gandhi Velasco Jilacopa, se NOTIFICA la resolución N° 1 al imputado OMAR ANTONIO FLORES ESPEZUA, a fin que asista a la audiencia de incoación de proceso inmediato programado para el 16 de julio del 2018 a horas 9.10 a.m., en el salón de audiencias N° 1 de los Juzgados de Investigación Preparatoria de Puno de la Corte Superior de Justicia de Puno, ubicado en la Plaza de Armas (jirón Puno N° 459). Puno, 15 de junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL SEÑOR: LUIS BELTRAN MAMANI RAMOS El Señor Juez del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dr. Reynaldo Ochoa Muñoz, en el proceso N° 943-2018, seguido contra el mencionado, por el delito de Lesiones Leves por Violencia Familiar en agravio de Sayda Yobana CCasa, bajo la actuación de la Especialista Judicial Abog. Gina Frisancho Parada, se ha dispuesto notificarle con el requerimiento de acusación, resolución N° 01 y acta de fecha 09 de mayo 2018 cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO DE ACUSACION FISCAL.- (Parte Pertinente) ETEL DOLIBET WIARQUINA RODRIGUEZ, Fiscal Provincial del Cuarto Despacho de Investigación de la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Cusco, con domicilio legal en Avenida Pedro VilcaApaza N° 313 - 315, del Distrito de Wanchaq - Cusco, a Usted digo: I. PETITORIO: En mérito a las atribuciones conferidas por la Carta Fundamental y la Ley Orgánica del Ministerio Público y de conformidad con lo establecido por el numeral 4 del artículo 336° y el artículo 349° y siguientes del Código Procesal Penal, FORMULO REQUERIMIENTO ACUSATORIO DIRECTA contra Luis Beltran Mamani Ramos, por la comisión de Delito Contra La Vida El Cuerpo y La Salud, en la modalidad de Lesiones, sub tipo AGRESIONES CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio de Sayda Yobana Ccasa Lenes; RESOLUCION N° 01, Cusco, doce de marzo del año dos mil dieciocho.- SE RESUELVE: 1. CORRER TRASLADO del requerimiento acusatorio, a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán



necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. Asimismo, conforme establece el fundamento trece, segundo párrafo del Acuerdo Plenario N° 06-2010/CJ-116; la victima podrá solicitar su constitución en actor civil. ACTA DE FECHA 09-05-18: SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA PARA EL DIA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DOCE DEL MEDIO DIA, AUDIENCIA A VERIFICARSE EN LA SETIMA SALA DE AUDIENCIAS DE LOS JUZGADOS DE INVESTIGACION, ..(…) Lo que notifico a Usted, Media Firma del Señor Juez Dr. Reynaldo Ochoa Muñoz, ante mi Gina Frisancho Parada, de que doy fe. Cusco, 26 de junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



NOTIFICACIÓN VÍA EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de Paucartambo que Despacha el señor Juez Wald Duran Chicata, bajo la actuación de la secretaria Judicial Lis Dennis Acuña Molle, se ha dispuesto mediante resolución 08 del 20 de junio del 2018, la notificación vía edicto en el expediente N° 31-2017-8-1013-JRPE seguido contra Emiliano Quispe Quispe, por el Delito de Violación de persona en incapacidad de resistencia, con la resolución 08 del 20 de junio del 2018, en consecuencia, NOTIFIQUESE al acusado que mediante RESOLUCIÓN 08 del 20 de junio del 2018 este Despacho DISPONE: (...) 1. DECLARAR FRUSTRADA la presente audiencia por defecto en la notificación al acusado Emiliano Quispe Quispe. 2. REPROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA VEINTITRÉS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, diligencia a verificarse en la sala de audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Paucartambo, sito en la calle colon S/N del Cercado de Paucartambo. 3. SE DISPONE la notificación del acusado Emiliano Quispe Quispe mediante edictos de ley en el Diario Judicial de Cusco. 4. SE DISPONE la notificación de los demás justiciables con arreglo a ley. H.S.J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL EXP. 1747-2015-82-1001-TR-PE-04 NOTIFICACIÓN VÍA EDICTO TUDICIAL A LOS ACUSADOS FRANKLIN DIONISIO VIZA CATACORA. ELEIZER LUQUE ROMÁN y MARCO TINOCO CARPIÓ Ante el Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de Cusco que despacha el Dr. jimmy Alan Manchego Enriquez, bajo la actuación del Especialista Gloria Ana Gil Orihuela, se ha presentado el proceso penal que ha sido signado con el N°l 747-2015-82-1001-JR-PE-04, seguido contra de los mencionados inculpados por el delito Contra la Fe Pública, en la modalidad de Falsificación de Documento en General, sub-tipo Falsificación de documento público, en agravio de Estado Peruano, RESOLUCIÓN N° 09 Cusco, veinticinco de junio Del año dos mil dieciocho.PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se registra en audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe. SE RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA la presente audiencia por falta de inclusión al acusado Eleizer Luque Román en el auto de Citación a Juicio Oral. 2. INTEGRAR el Auto de Citación a Juicio Oral al imputado Eleizer Luque Román, por lo que CÍTESE a audiencia de Juicio Oral al imputado y a su abogado, bajo apercibimiento de declarar al imputado contumaz y al abogado excluirlo de la defensa.



Jueves, 28 de junio del 2018



3. NOTIFIQUESE a los acusados Javier Camala Huaman y Martín Quispe Jancco, con la presente resolución bajo apercibimiento de decolarlos contumaz en caso de inconcurrcncia. 4. NOTIFIQUESE a los acusados Franklin Dionisio Viza Catacora, Eleizer Luque Román, Marco Tinoco Carpió y Marco Tinoco Carpió, a sus domicilios reales, sin perjuicio de notificárseles mediante EDICTOS JUDICIALES. 5. REPROGRAMAR la presente audiencia para el DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2018 A HORAS 09:00 A.M., EN LA QUINTA SALA DE AUDIENCIAS DEL MODULO PENAL, de la Corte Superior de Justicia de Cusco. Quedan en el acto notificados los presentes subsistiendo los apercibimientos dictados en autos. Notificación: PARTES PROCESALES: Conformes. CONCLUSIÓN: 14:40 Horas (Artículo 121° del Código Procesal Penal). De lo que certifico.De lo que doy fe. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO JUDICIAL



EDICTO JUDICIAL



JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CALCA Mediante el presente se cita, llama y emplaza al acusado LINO OJEDA CHAMPÍ, con D.N.I. 43817173, nacido el 16/06/1983; en el proceso Nro. 465-2017, seguida en su contra como AUTOR por la presunta comisión del delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud en su modalidad de Lesiones, Subtipo AGRESIONES EN CONTRA DE INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio ROCÍO MAMANI HUAMAN, y tenga a bien CONCURRIR el día VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO 2018 A HORAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS (hora exacta), a la AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN, que ha de llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de esta provincia, ubicada en el Primer Nivel del local del Juzgado, Avenida Vilcanota 869 - Calca, con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado defensor del imputado. Calca, 19 de junio del 2018.



HAGASE SABER al público en general, los que se crean con derecho y las dos sucesiones de Q.E.V.F. GUILLERMO BUSTAMANTE PENAILILLO y Hilda Meza Zapata, conforme a lo dispuesto en el artículo 506 del C.P.C., que en el proceso N° 00006-2017-0-1006-JM-CI-01, que se tramita en el Juzgado Mixto de la Provincia de Canas - Yanaoca, bajo la dirección del Señor Magistrado Ulises Villena Ramírez, se ha dispuesto la publicación con un extracto del Auto Admisorio, cuyo tenor es como sigue: “Resolución N° 02 de fecha 06 de marzo del 2017 (...) SE RESUELVE: A.- Admitir a trámite en la vía del proceso ABREVIADO la demanda instada por PEDRO GARCIA CORRALES sobre la rectificación del área del predio denominado LLULLUCHAYOC HUAYCCO de Langui del distrito de Langui de la Provincia de Canas, (parte integrante del predio denominando Anta Huaycco); en contra de los herederos legales de Guillermo Bustamante Penalilillo e Hilda Meza Zapata; con expresa citación de los propietarios de los predios colindantes los que se halla individualizados en el escrito de subsanación. B.- En tal virtud; córrase traslado a los demandados por el término de diez días para su absolución, bajo el apercibimiento de continuarse el proceso en su rebeldía. AL OTRO SI.Téngase por ofrecidos los medios probatorios que precisa para la etapa procesal correspondiente. A sus antecedentes los anexos de su referencia (...)”.- H.S. Lo que se publica para los fines de ley.



J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL SEÑOR: YUNIOR YOSHIRO HUACACHI. La Señora Jueza del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dra. LIZZETTE ALEGRÍA VALENCIA, en el proceso N° 5517-2017-0-1001 -JRPE-04, seguido contra YUNIOR YOSHIRO HUACACHI PUMA, por el delito de LESIONES LEVES POR VIOLENCIA FAMILIAR, en agravio de IDA LUZ CARRILLO LIMA, bajo la actuación del especialista Judicial Abog. Darwin Trujillo Tejada, se le lia dispuesto notificar con el requerimiento de acusación fiscal y la resolución uno y con el acta de audiencia de fecha 13/06/2018, cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL.- La Fiscal del caso, formula REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL DIRECTA contra YUNIOR YOSHIRO HUACACHI PUMA, por el delito de lesiones leves por violencia familiar, delito tipificado en el artículo 122° -B del Código Penal, en agravio de IDA LUZ CARRILLO LIMA, asimismo, solicita una pena de 10 meses de pena privativa de libertad y pide por concepto de reparación civil la suma de S/. 300.00 soles. RESOLUCIÓN N° 01 - TRASLADO Y AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN: DADO CUENTA: El requerimiento de acusación fiscal directa - presentado por la representante del Ministerio Público; Estando a la formulación de requerimiento de acusación fiscal, en contra de YUNIOR YOSHIRO HUACACHI PUMA, por el delito de lesiones leves por violencia familiar, en agravio de IDA LUZ CARRILLO LIMA. En consecuencia y de conformidad con lo prescrito por el artículo 350° del Código Procesal Penal; CÓRRASE TRASLADO del requerimiento de acusación fiscal a los sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS ÚTILES, a efectos de que dentro del plazo establecido, puedan las partes por escrito: formular lo que señala la norma procesal penal. ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN: 1.- Declarar frustrada la audiencia por inconcurrencia del defensor público. 2.- REPROGRAMAR la presente audiencia para el DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, A LAS 03:30 PM (HORA EXACTA), EN LA SÉPTIMA SALA DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO, quedando para tal efecto notificados los presentes. 3.- Precísese que la audiencia tiene el carácter de inaplazable. 4.- Cumpla el Especialista con notificar al defensor público asignado al caso el requerimiento de acusación, la resolución uno y la presente resolución MEDIANTE EDICTOS JUDICIALES. Cusco, 25 de junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



NOTIFICACIÓN VÍA EDICTO A LA PERSONA DE ROXANA FARFAN LÓPEZ Ante el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Maranura que despacha el Juez Supernumerario Francisco Ponce Atencio, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Betsy Rocío Séneca Condori, se viene tramitando el Proceso Penal signado con el Nro.34-2018-NCPP, seguido contra ROXANA FARFAN LÓPEZ, por la presunta comisión del Delito contra el patrimonio en la modalidad de USURPACIÓN, en agravio de Amalia Cárdenas Madera, en la cual se ha dispuesto la notificación vía edicto al imputado ROXANA FARFAN LÓPEZ, a fin de que concurra con su abogado de su libre elección a LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN REPROGRAMADA PARA l:L DÍA 10 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ DE LA MAÑANA en el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Maranura, bajo apercibimiento de designarse un defensor de oficio. Maranura, 14 de junio del 2018 J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: Nro. 04351-2017-94-1001-JR-PE-06. JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL -A- DE CUSCO. ESPECIALISTA JUDICIAL: Marleny Sarayasy Gómez Se cita y emplaza al (los) acusados: FRANKLIN ECHEVERRÍA CRUZ con DNI 47681922. Para que se ponga a derecho y se defienda sobre los cargos que se les atribuye por la comisión del delito contra la Libertad, en la modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo Actor contra el Pudor en agravio de menor de iniciales H.A.U.C., representado por su progenitora Nancy Cusicuna Huillca Res. Nro. 01 Cusco, quince de junio del año dos mil dieciocho, mediante el cual dispone CITAR A JUICIO ORAL DE PROCESO COMÚN, audiencia que se realizar el día DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS OCHO DE LA MAÑANA (hora exacta); ACTO QUE TENDRÁ LUGAR EN LA CUARTA SALA PENAL DE AUDIENCIAS del MÓDULO PENAL de esta Corte Superior de Justicia. Subsistiendo los apercibimientos de ley, notifíquese a las partes procesales. Cusco, 26 de Junio del 2018. J. S (27, 28 JUN, 02 JUL)



Yanaoca, 12 de junio del 2018. ERIC ALEXANDER NUÑEZ VILLA SECRETARIOO JUDICIAL P. 6807690 F. (27, 28 JUN, 02 JUL)



AVISO JUDICIAL En el Proceso Civil Nro. 01331-2018-0-1018-JPCI-01, la Señora Juez doctora BASILISKA DUEÑAS ZUÑIGA , dispuso la publicación de la solicitud admitida e interpuesta por GIOVANNA PATRICIA HUANCCOLLUCHO MELENDEZ, sobre RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, habiéndose inscrito el Estado Civil casados de sus progenitores; siendo lo correcto SOLTEROS , en los Registro Civil de la Municipalidad de Santiago - CUSCO. Lo que se publica por una sola vez para los fines de Ley pertinente. Santiago, 25 de Junio del 2018. MARIA ELENA OLARTE LEIVA ESPECIALISTA LEGAL P. 6808347 F. (28 JUN) PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PUBLICO JUDICIAL- Expediente N° 2275-2015.- En los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA S.A. con ISABEL TALAVERANO MAMANI y STIVEN CHAMORRO TALAVERANO en su calidad de OBLIGADOS PRINCIPALES e IRENE JERI CHAVEZ en su calidad de AVAL, sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO, el SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO - SEDE WANCHAQ- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO, a cargo del Sr. Juez: Dr. RAFAEL ENRIQUE SIERRA CASANOVA, despachando actualmente por Disposición Superior el Sr. Juez: Dr. DANIEL RAUL PURISACA CHACON y Secretario Judicial: DANIEL BARRIENTOS CARDENAS, han dispuesto que el Martillero Publico JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS, con Registro Nacional N° 95, saque a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA, el siguiente Inmueble: El 2.53 % de Derechos y Acciones de la Parcela N° 20268, Independizada del Predio Ubic. Rur. Pata Pata Lircay y Sus Punas Huaccoto, con frente a la



9



calle Romeritos, del Distrito de San Jerónimo, Provincia y Departamento del Cuzco, con un Área de 231 m2., inscrita en la Partida N° 02004819, Inscripción de Sección Especial de Predios Rurales, Zona Registral N° X, Sede Cusco- Oficina Registral CuscoSUNARP.-Con una VALORIZACIÓN (Tasación) de: SI 366,124.21 (Trescientos sesenta y seis mil, ciento veinticuatro y 21/100 Soles) y con una BASE DE REMATE, deducida conforme a Lev de: SI 244,082.81 (Doscientos cuarenta y cuatro mil, ochenta y dos y 81/100 Soles).AFECTACIONES: 1) EMBARGO.-En forma de Inscripción, por orden del Juzgado de Paz Letrado de Wanchaq, Expediente N° 02275-2015-94-1001-JPCl-02, en los seguidos por Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A. con Isabel Talaverano Mamani, Stiven Chamorro Talaverano e Irene Jeri Chávez, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, hasta por SI 30,000.00 (Asiento D0040 de la Partida N° 02004819) DIA Y HORA DEL REMATE: El 13 de Julio del 2018, a las 10.00 de la mañana.LUGAR DEL REMATE: En el Local del Juzgado, sito en Pasaje Los Kantus C -14, Urbanización La Florida, del Distrito de Wanchaq, Provincia y Departamento del Cuzco, Esquina con Avenida Los Cipreses, Urbanización La Florida, del Distrito de Wanchaq, Provincia de Cuzco y Departamento del Cuzco.POSTORES: Oblaran el 10 % (Diez por ciento) del valor de Tasación del inmueble, en efectivo o cheque de Gerencia NEGOCIABLE y a nombre del Postor y presentaran Arancel Judicial respectivo (indicando N° D.N.I. / R.U.C., Expediente y Juzgado) con copia Arancel y D.N.I., suscribiendo arancel y generales de LeyDe ser el caso, el Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio de adjudicación dentro del plazo de 3 días, de conformidad con lo señalado por el Artículo 739° del Código Procesal Civil, con la advertencia de quedar sujeto a lo previsto en el Artículo 741° del acotado código.- HONORARIOS: Del Martiliero, por cuenta del Adjudicatario, de conformidad con Art. 17 y 18 del Decreto Supremo N° 008-2005-JUS-Reglamento de la Ley N° 27728- Ley del Martiliero Publico.Inf. Al # 998084468.JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS.- Martiliero Publico de Registro Nacional N° 95.JORGE LUIS MANTILLA HUERTAS MARTILLERO PÚBLICO DANIEL BARRIENTOS CÁRDENAS SECRETARIO JUDICIAL P. 6808378 F. (28 JUN, 02, 03, 04, 05, 06 JUL)



EDICTO JUDICIAL Ante el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil del Cusco, Despachado por el Señor Juez Doctor Jhon Alfaro Tupayachi, se tramita el Proceso Nro; 22662017 SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por VERONICA ARAGON ROZAS, representante legal de Remigio Washington Aragón Luza y Rosa Francisca Rozas de Aragón, sobre RECTIFICACION DE AREAS -RECTIFICACION DE AREA MAYOR-, del inmueble N° 0-01 de la Avenida Túpac Amaru con los Cipreses Mz. O de la Urbanización San Borja del distrito de Wanchaq, provincia y departamento de Cusco, seguida contra DANIEL BARRIENTOS CARDENAS y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE WANCHAQ, debiendo de tramitarse bajo los mecanismos del proceso ABREVIADO, en consecuencia, córrase traslado de la demanda a la demandada por el término de DIEZ DÍAS. Efectúese la publicación de un extracto del presente en el Diario Judicial de esta ciudad, por el término de tres días con intervalo de tres días. Firmando por el señor Juez la especialista legal. Cusco, 25 de junio del 2018
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La República



LEIDY SOTO CASTILLO ESPECIALISTA LEGAL P. 6808399 F. (28 JUN, 05, 11 JUL)



EDICTO TUPICIAL En el proceso N° 02161-2017-0-1001-JP-FC-Ol, seguido ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de Wanchaq, que despacha la señora juez Dra. Manaren Ascue Lovón, bajo la actuación de la especialista legal Dr. Ciro Chuquimago Mamani, se ha dispuesto la publicación edictal a efecto de emplazar al demandado Luis Enrique Vilca Chambi, mediante edicto a fin de que se apersone en la causa, dentro del plazo de ley, bajo apercibimiento de nombrarse Curador Procesal, con el contenido de la resolución N° 02, de fecha dos de mayo del año dos mil dieciocho (...) que RESUELVE: ADMITIR a trámite la pretensión contenida en la demanda interpuesta por la JESSICA HUAMÁN AIRAMPO, en representación de los menores Nicolás Marcelo y Krystel Alejandra Vilca Huamán, contra LUIS ENRIQUE VILCA CHAMBI, sobre PRESTACIÓN DE ALIMENTOS en la VIA DEL PROCESO UNICO, córrase traslado de la demanda al demandado, por el plazo de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de declarársele rebelde. Debiendo el demandado cumplir con lo dispuesto en el artículo 565 del Código Procesal Civil. Conforme a lo solicitado y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 165 del Código Procesal Civil; Notifíquese al demandado Luis Enrique Vilca Chambi, por EDITO JUDICIAL, con el contenido de la presente resolución por el término de ley, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal (...) Cusco, 13 de junio de 2018. CIRO CHUQUIMAGO MAMANI SECRETARIO JUDICIAL P. 6808469 F. (28 JUN, 03, 05 JUL)



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Anta, que despacha el Juez Arturo Cabrera Ortiz, Bajo la actuación del Secretario Judicial Leandro Juvenal Lazo Zambrano se viene tramitando el proceso Civil Nro.00023-2018-0-1004-JP-CI-01 seguido por VIDAL ROJAS HUAMAN sobre SUCESION INTESTADA, de quien en vida fue su padre FELIX ROJAS HUAMAN quien falleció el 20 de Febrero del año 1995, se pública para los fines de ley. Anta 20 de Junio del 2018



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO Electrónica, sin perjuicio de ser notificado en su domicilio real. Resolución N° 110 del 8 de junio del 2018, no habiéndose ubicado el domicilio real del demandante, por cuya razón no puede ser notificado con los requerimientos, notifíquese al demandante mediante edictos, atraves de los diarios judiciales a nivel nacional y regional por una sola vez.- Lo que se publica para los fines de Ley.- Firma de la Señora Juez Dra. Yanet Ofelia Paredes Salas.- Patricia Alarcón Tisoc Secretaria Judicial. Wanchaq, 21 de Junio del 2018 PATRICIA ALARCON TISOC SECRETARIA JUDICIAL P. 6808706 F. (28 JUN)



EDICTO JUDICIAL En el Expediente Nro 00017-2017-0-1003-JM-FC-01, Por ante el Juzgado Mixto. Liquidador y Unipersonal de la Provincia de Acomayo del departamento del Cusco, que Despacha la señorita Juez Supernumeraria Karina zarate Huillca, bajo la actuación del Especialista Judicial Luis Enrique Alvarez Cáceres, se ha dispuesto la publicación edictal siguiente: Resolución N° 02 de fecha 31 de enero de 2017 Auto admisorio de la demanda; VISTO (...) I CONSIDERANDO (...) RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por RENE QUICO BÁEZ; sobre IMPUGNACIÓN DE DECLARACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL, en contra de JUAN SANO OLIVARES Y BACILIA BAEZ BAEZ, RESPECTO DE SU HIJO BIOLÓGICO YOJAN CLYNTON SANO BAEZ; Tramítese la presente causa en la VÍA DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO y, conforme al inciso 5 del Artículo 478° del Código Procesal Civil, córrase TRASLADO a los demandados por el plazo de TREINTA DÍAS, para que cumpla con absolver el traslado de demanda, bajo expreso apercibimiento de declarárseles rebeles y continuar el proceso en sus rebeldías de conformidad con lo previsto por el Artículo 458° del citado cuerpo legal; Téngase por ofrecidos los medios probatorios de esta parte para ser admitidos en su oportunidad procesal y. agregúese a sus antecedentes los anexos proporcionados: AL OTROSI: para efecto de la notificación efectuase mediante edictos en el diario Oficio el Peruano y el Diario Judicial del Distrito Judicial del Cusco, publicación que debe ser efectuada por el actor en los referidos diarios, y en la tablilla del Juzgado, así como notifíquese al demandado en la dirección de su ficha Reniec; AL MAS: Que, para efecto de la notificación a la demandada, debe tenerse en cuenta el croquis que alcanzo el actor, la misma que debe efectuarse mediante la Central de Notificaciones de esta sede judicial.



LEANDRO JUVENAL LAZO ZAMBRANO SECRETARIO JUDICIAL



Acomayo, 04 de Junio del 2018.



P. 6808725 F. (28 JUN)



LUIS ENRIQUE ALVAREZ CASERES ESPECIALISTA JUDICIAL



EDICTO JUDICIAL En el Proceso N°471-2007-CI, seguido por José Wilbert Zegarra Rivas sobre Obligación de dar suma de dinero, contra Cosme Manuel Laguna Paredes, tramitado ante el Primer Juzgado Mixto del Distrito de Wanchaq, Provincia del Cusco se ha dispuesto la notificación al demandante José Wilbert Zegarra Rivas con lo dispuesto mediante resolución N° 106 de fecha 12/04/2018: Requiérase por ultima vez a la parte actora a fin de que al tercer dia de notificado cumpla con alcanzar la liquidación de Costas y Costos del proceso, subsistiendo el apercibimiento dictado en autos (Levantar la medida cautelar que pesa sobre el inmueble del demandado), debiendo notificarse al demandante con la presente resolución en su Casilla



P. 6808754 F. (28 JUN, 02 JUL)



PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA Ante el Juzgado Mixto de la Provincia de Urubamba, despachado por la Sra. Juez Provisional SIOMARA CANDELARIA MORALES MAR, en el Exp. N° 99-2018-0-1015-JM-CI-01, bajo la actuación de la Secretaria Judicial Abg. Sandra Paola Núñez Ruiz, se ha emitido la resolución N° 01 de fecha veintiuno de mayo del dos mil dieciocho del dos mil dieciséis que dispone ADMITIR: A trámite la demanda interpuesta por RENE ISABELINA CESPEDES CARILLO sobre: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO del PREDIO RUSTICO denominado SANTA ROSA CON-



Jueves, 28 de junio del 2018



CEPCION ULLAPUCYO “FRACCIÓN A” y “FRACCIÓN B” ubicado en el sector de Huayoccari distrito de Huayllabamba provincia de Urubamba Departamento del Cusco, accesoriamente SE ORDENE LA INMATRICULACION E INSCRIPCIÓN DE PRIMERA DE DOMINIO A FAVOR DE LA RECURRENTE EN EL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA REGISTRAL X SEDE CUSCO, SE ORDENE A LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA PARA LA ASIGNACION DE UNIDAD CATASTRAL A LOS PRDIOS SANTA ROSA CONCEPCION ILLAPUCYO FRACCIÓN A Y FRACCIÓN B y la expedición de los certificados de información catastral, SE ORDENE EL CIERRE PARCIAL DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 05003714 Y DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 03004633 CON RESPECTO A LAS AÉREAS SUPERPUESTAS, contra LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES NACIONALES SBN. Debiendo tramitarse en la vía del PROCESO ABREVIADO. Córrase traslado a los demandados por el plazo de 10 días, conforme a Ley , bajo apercibimiento de declarar su rebeldía.En mérito a la tasa judicial adjunta por ofrecidos los medios probatorios que indica reservándose su admisión y actuación para la etapa procesal correspondiente.- Conforme a lo dispuesto por el Art, 506 del C.P.C notifíquese mediante publicaciones a las personas interesadas.-NOTIFÍQUESE a los colindantes del inmueble AUGUSTA SAIRITUPA ALCCACUNTOR Y MAURO SAIRITUPA BEJAR, BERTHA SAIRITUPA VDA DE QUISPE, ROSMERY QUISPE SAIRITUPA, ISAAC QUISPE SAIRITUPA, ABEL QUISPE SAIRITUPA y NOEMI QUISPE SAIRITUPA(herederos de Saturnino Quispe Quintana), MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYLLABAMBA, ARTEMIO OLIVARES ESCOBAR, MARÍA ALEJANDRINA CESPEDES CARILLO Y JORGE NASARIO CESPEDES CARILLO Y MANUELA OLIVERA VDA DE PAUCAR, JOSÉ QUISPE MADERA Y LIBERATA LÓPEZ DE QUISPE, AUTORIDAD LOCAL DEL AGUA. AL OTROSI DICE: Téngase por designado al letrado con las facultades contenidas en el artículo 74 del código Procesal Civil.-A sus antecedentes los anexos que indica. H.S.- Así mismo se ha emitido la resolución tres de fecha ocho de junio del dos mil dieciocho que resuelve CORREGIR la Resolución N° 01 - Auto Admisorio de la demanda- del 30 de mayo del 2018: Debiendo decir: (...PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO del PREDIO RUSTICO denominado SANTA ROSA CONCEPCION ILLAPUCYO “FRACCIÓN A” y “FRACCIÓN B” (...) Urubamba, 13 de Junio del 2018 SANDRA P AOLA NUÑEZ RUIZ SECRETARIA JUDICIAL P. 6808762 F. (28 JUN, 02, 03 JUL)



NOTIFICACION POR EDICTOS En el proceso Nro. 239-201 tramitada por ante el juzgado Paz Letrado del Distrito de San Sebastián, despachado por la Srta. Juez Dra. Lynda Vargas, bajo la actuación de la secretaria Dra. Antonina Ponce de León se ha dispuesto notificar mediante edictos al demandado Enrique Soncco Mamani debiendo de realizarse las publicaciones de los edictos en el diario oficial el peruano y en el Judicial de la República por el termino de ley.- con la resolución numero uno su fecha 18 de setiembre y del 2015 la resolución diecisiete por el cual se señala fecha para la diligencia de inventario .- Resolución uno San Sebastián 18 de setiembre del 2015.-Considerando : De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 749 y 763 y siguientes del Código Procesal civil ADMITASE a trámite la solicitud interpuesta por SANTUSA GUTIERREZ HACHO sobre INVENTARIO DE BIENES , en la VIA DEL PROCESO NO CONTENCIOSO resolución Nro. 17 de fecha tres de mayo dos mil dieciocho .- SEÑALESE FECHA PARA LA AUDIENCIA DE INVENTARIACION PARA EL DIA VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO EN



CURSO A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA DEBIENDO DE CITARSE AL EMPLAZADO ENRIQUE SONCCO MAMANI a fin de que asista a dicha diligencia debiendo de notificarse la presente resolución mediante edictos , estando a la vista su ficha de Reniec adicionalmente notifíquese al demandado en su domicilio que aparece en dicha ficha subsistiendo el apercibimiento decretado en autos se dispone notificar al demandado mediante edictos por el término establecido por ley.- Bajo apercimbiento de nombrarse Curador procesal.- s.s.20/06/ 2018 ANTONIA PONCE DE LEON PAGUADA SECRETARIA JUDICIAL P.6802230 F. (25, 26, 28 JUN)



EDICTO JUDICIAL Io JUZ. UNIPERSONAL SUPRAPROVINCIAL - Sede Espinar EXPEDIENTE: 00275-2017-34-1009-JR-PE-01 JUEZ: BEDOYA GALDOS SANDRA SMILLY ESPECIALISTA: CARMEN YOVANA HUAMPA CAHUANA. Se pone en conocimiento de: JUAN CARLOS NINANYA CHURAMPl, que se viene tramitando el PROCESO PENAL N° 00274-2017-34-1009-JR-PE-01, seguido por el presunto delito contra el Patrimonio en su modalidad de Apropiación Ilícita, en su forma de APROPIACIÓN ILÍCITA COMÚN, ilícito previsto y sancionado en el artículo 190 primer párrafo del Código Pena!, en agravio de la Empresa METALSUR FAMIN S.R.L. representado por NICANOR SOTO CRUZ, en el cual se ha dispuesto la publicación del edicto judicial el cual es como sigue: SE RESUELVE: PRIMERO.- Declarar frustrada la audiencia de juicio oral señalada para la fecha SEGUNDO.-se reprograma la audiencia de juicio oral para el día JUEVES CINCO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO HORAS TRES DE LA TARDE, En la Sala de audiencias del juzgado de Espinar. Espinar, 25 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO JUDICIAL Io JUZ. UNIPERSONAL SUPRAPROVINCIAL - Sede Espinar EXPEDIENTE: 00134-2016-58-1009-JR-PE-01 JUEZ: BEDOYA GALDOS SANDRA SMILLY ESPECIALISTA: CARMEN YOVANA HUAMPA CAHUANA. Se pone en conocimiento de: CELEDONIO SUPO HUARACHA, que se viene tramitando el PROCESO PENAL N° 00134-2016-58-1009-JR-PE-01, seguido por el presunto delito contra la seguridad Publica, en la modalidad de delito de peligro común, tipo TENENCIA ILEGAL DE ARMAS MUNICIONES; ilícito previsto y sancionado en el artículo 297- literal G Código Penal, en agravio del ESTADO representado por el Procurador del Ministerio de Interior, en el cual se ha dispuesto la publicación del edicto judicial el cual es como sigue: SE RESUELVE: PRIMERO.- Declarar frustrada la audiencia de juicio oral señalada para la fecha SEGUNDO.-se reprograma la audiencia de juicio oral para el día MARTES VEINTICUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO HORAS TRES DE LA TARDE, En la Sala de audiencias del juzgado de Espinar. Espinar, 25 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO JUDICIAL Io JUZ. UNIPERSONAL SUPRAPROVINC1AL - Sede



Jueves, 28 de junio del 2018



Espinar EXPEDIENTE: 00326-2017-5-1009-JR-PE-01 JUEZ: BEDOYA GALDOS SANDRA SMILLY ESPECIALISTA: CARMEN YOVANA HUAMPA CAHUANA. Se p0ne en conocimiento de: LEOPOLDO LA ROSA ROSALES JIMÉNEZ, que se viene tramitando el PROCESO PENAL N° 00326-2017-5-1009-JR-PE-01, seguido por el presunto delito contra la familia en su modalidad de omisión a la asistencia familiar en su forma de OMISIÓN DE PRESTACIÓN DE AUMENTOS, ilícito previsto y sancionado en el artículo 149 primer párrafo del Código Penal, en agravio del menor de iniciales J.R.R.I. representada por su progenitora YON! ILACHOQUE UMASI, en el cual se ha dispuesto la publicación del edicto judicial el cual es como sigue: SE RESUELVE: PRIMERO.- Declarar frustrada la audiencia de juicio oral señalada para la fecha SEGUNDO.- se reprograma la audiencia de juicio oral para el día MIÉRCOLES DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, En la Sala de audiencias del juzgado de Espinar. Espinar, 25 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL SEÑOR: DONATO CHINO PUMA. El señor Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dr. GUIDO CASTILLO LIRA, en el proceso N° 3082-2018-0, seguido contra el mencionado, por el delito de Lesiones Leves por Violencia Familiar, en agravio de menor de iniciales ACHA, ha dispuesto notificarle con el requerimiento de Acusación Fiscal y la resolución N° 01 cuyo contenido es el siguiente: III. PARTE RESOLUTIVA: REQUERIMIENTO DE ACUSACION FISCAL. (PARTE PERTINENTE): EDILBERTO MOLINA ESCOBEDO Fiscal Provincial Penal Titular (corporativo) asignado al Primer Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Cusco, con domicilio Procesal en N° 313 de la Avenida Pedro Vilcapaza, distrito de Wanchaq, Provincia y Departamento de Cusco, ante usted me presento y expongo: Luego de evaluados el resultado de las diligencias preliminares, al amparo de lo establecido en el inciso 4 del artículo 336° del Código Procesal Penal concordante con el artículo 349° del mismo cuerpo normativo, en representación del Ministerio Público y de la Sociedad, formulo Requerimiento de Acusación Directa contra DONATO CHINO PUMA, por la presunta comisión del Delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud , en la modalidad de Lesiones, Subtipo Lesiones graves por violencia contra las Mujeres e integrantes del Grupo Familiar, en agravio de la menor ANGIE CHINO APAZA (15).. (...) RESOLUCION NRO. 01.- Cusco, nueve de mayo Del año dos mil dieciocho.- SE RESUELVE: 1. CORRER TRASLADO del requerimiento acusatorio, a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS UTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. Asimismo, conforme establece el fundamento trece, segundo párrafo del Acuerdo Plenario N° 06-2010/CJ-116; la victima podrá solicitar su constitución en actor civil. 2. DESIGNAR abogado de oficio, para que asuma la
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defensa del acusado, al no contar con defensa técnica, para ello, NOTIFÍQUESE a la Coordinación de la Defensoría Pública adjuntando copia de actuados, a efectos de que proceda con la designación del número necesario de defensores públicos para ejercer la defensa del acusado(s), debiendo el defensor público asignado proceder a su apersonamiento inmediato. 3. CITAR para el día TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a las TRES HORAS CON TREINTA MINUTOS (hora exacta) la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la Novena Sala de Audiencias de los Juzgados de Investigación Preparatoria de Cusco, ubicado en el inmueble Nº 239 de la avenida el Sol de ésta ciudad, Corte Superior de Justicia del Cusco, la que se realizará con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado del acusado.. (…) Lo que Notifica a Usted, Media Firma del Señor Juez Dr. GUIDO CASTILLO LIRA, ante mi, Gina Frisancho Parada, de que doy fe. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



NOTIFICACIÓN VÍA EDICTO A LA PERSONA DE MARIZA ALATA TACUSI Ante el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Machupicchu, que despacha la señorita Juez Dayma Gabriela Navia Canal, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Juvissa Ysabel Mejia Puma, se viene tramitando el Proceso Penal signado con el Nro. 00123-2017-8-JR-PE-01, seguido MARIZA ALATA TACUSI, por la presunta comisión del Delito Contra la Administración Publica en la Modalidad de Delitos cometidos por Particulares sub tipo penal de DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD, previsto y sancionado por el Art. 368 del Código Penal, en agravio del Poder Judicial representado por su Procurador Publico, donde mediante resolución N° 3 de 30 de mayo de 2018 este Juzgado ah dispuesto la notificación vía edicto de la acusada MARIZA ALATA TACUSI, respecto de la acusación formulada por la Fiscalía Provincial Mixta de Machupicchu, con el tenor del requerimiento de acusación y de la resolución que corre traslado del requerimiento acusatorio. RESUMEN DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN La Fiscalía Provincial Mixta de Machupicchu, a tenor de lo dispuesto en el articulo 336° inciso 4o y 349 del Código Procesal Penal, FORMULA REQUERIMEINTO DE ACUSACIÓN, al haber concluido la Investigación Preliminar, seguida contra MARIZA ALATA TACUSI, Delito Contra la Administración Publica en la Modalidad de Delitos cometidos por Particulares sub tipo penal de DE DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD, previsto y sancionado por el Art. 368° del Código Penal, para el cual la Fiscalía está solicitando la imposición de 6 meses de Pena Privativa de Libertad Suspendida en su ejecución por ese mismo plazo y por concepto de reparación Civil la suma de s/ 600.00 ( seiscientos con 00/100 nuevos soles). RES N° 4 DE REPROGRAMACION DE AUDIENCIA Mediante resolución N° 4 de fecha 20 de junio del presente año, DISPONE REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día 10 DE JULIO DEL AÑO 2018 A HORAS 10:30 DE LA MAÑANA (hora exacta), en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Machupicchu de la sede de la Corte Superior de Justicia de Cusco, la misma que tiene la calidad de INAPLAZABLE, con la presencia obligatoria del Fiscal y la abogada defensora de los acusados, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de la defensa pública o de la representante del Ministerio Público de aplicarse el artículo 859 del CPP, modificado por el Decreto Legislativo N° 1307. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



NOTIFICACIÓN VÍA EDICTO



A LA PERSONA DE CRISTHIAN CRUZ CASTRO Ante el Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoria de Machupicchu, que despacha la señorita Juez Dayma Gabriela Navia Canal, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Juvissa Ysabel Mejia Puma, se viene tramitando el Proceso Penal signado con el Nro. 00175-2016-68-JR-PE-01, seguido CONTRA CRISTHIAN CRUZ CASTRO, por la presunta comisión del Delito Contra la Libertad Sexual en la modalidad de Violación Sexual sub tipo de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE DIECISEIS AÑOS, previsto y sancionado por el Inc. 1 del Art. 170° del Código Penal y el Delito Contra el Patrimonio en la Modalidad de EXTORSIÓN previsto y sancionado por el artículo 200° del Código Penal, en agravio de la menor de iniciales R.K.G.S., representada por sus progenitores Mario Gallegos Huallpa y Livia Soncco Ferro, donde mediante Requerimiento de Acusación la Fiscalía ha solicitado la notificación vía edicto del acusado Cristian Cruz Castro, respecto de la acusación formulada por la Fiscalía Provincial Mixta de Machupicchu, con el tenor del requerimiento de acusación y de la resolución que corre traslado del requerimiento acusatorio. RESUMEN DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN La Fiscalía Provincial Mixta de Machupicchu, a tenor de lo dispuesto en el articulo 336° inciso 4° y 349 del Código Procesal Penal, FORMULA REQUERIMEINTO DE ACUSACIÓN, al haber concluido la Investigación Preliminar, seguida contra CRISTHIAN CRUZ CASTRO, por el Delito Contra la libertad Sexual en la modalidad de Violación Sexual sub tipo de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE DIECISÉIS AÑOS, previsto y sancionado por el inciso 1) del artículo 170 del Código Penal y el Sub tipo Penal de Violación de Persona en Estado de Inconsciencia, previsto y sancionado por el artículo 171° del Código Penal y el Delito Contra el Patrimonio en la Modalidad de EXTORSIÓN previsto y sancionado por el artículo 200° del Código Penal, para el cual la Fiscalía está solicitando la imposición de 32 años de Pena Privativa de Libertad Efectiva y por concepto de reparación Civil la suma de s/ 21,500.00 ( veintiún mil quinientos con 00/100 nuevos soles). AUTO DE CITACIÓN A JUICIO Medíante resolución N° 6 de fecha 20 de junio del presente año, DISPONE SUSPENDER LA AUDIENCIA conforme a lo previsto en el artículo 351.1a del CPP; para el día 10 DE JULIO DEL AÑO 2018, A HORAS 09:00 DE LA MAÑANA (hora exacta) para la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de Machupicchu de la sede de la Corte Superior de Justicia de Cusco, la misma que tiene la calidad de INAPLAZABLE, con la presencia obligatoria del Fiscal y la abogada defensora de los acusados, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de la defensa pública o de la representante del Ministerio Público de aplicarse el artículo 85- del CPP, modificado por el Decreto Legislativo N” 1307. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL Expediente N° 00015-2017-75-1003-JR-PE-O1 El Io Juzgado Unipersonal del Modulo Básico de Justicia de Acomayo. Especialista: Luis E. Alvarez Cáceres. CITA Y EMPLAZA a los acusado JUAN CARLOS CARBAJAL CAMARRA y MÓNICA RAQUEL IZQUIERDO COBA, por la presunta comisión del delito contra el patrimonio, en la modalidad de estafa y otras defraudaciones, sub tipo Estafa Agravada. delito tipificado en el articulo 196-A inciso 2) del Código Penal, para la audiencia de JUICIO ORAL para el CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DOCE DEL MEDIO QÍA (12:00:pm). y como segunda lecha en caso de
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inconcurrencia el JUEVES NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00:am). la misma que tiene carácter inaplazable, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia de declarar reos contumaz a los acusados \ disponer su conducción compulsiva por la fuerza pública, la misma que se verificara en la Sala de Audiencias del Juzgado Unipersonal de la provincia de Acomayo, deparlamento del Cusco, sito en el jirón Bolognesi s/n. Acomayo, 18 de junio de 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO Quillabamba, 26 de junio del 2018. Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de la Convención Especialista: Sayda Quispe Alegría. Se cita y emplaza al señor KARINA MENDOZA MARTINEZ, en el Proceso Nro. 810-2018-0-1010-JRPE-01, que se les sigue Contra La Vida el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones, en su forma de LESIONES LEVES, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 122-b° del Código Penal, en agravio de RENE CRUZ BENGOLEA. se ha dispuesto notificar al imputado con la resolución N° 02, Quillabamba 26 de junio de 2018, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA EL DÍA 23 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ CON TREINTA DEL DÍA (10:30 A.M), en la Quinta sala de audiencias de este juzgado, ubicado en el tercer nivel del Jr. Espinar Nro. 140-148 de la ciudad de Quillabamba (palacio de justicia de Quillabamba). J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO Quillabamba, 26 de junio del 2018 Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de la Convención Especialista: Sayda Quispe Alegría. Se cita y emplaza al señor JUAN CARLOS SALDIVAR VALDEZ, en el Proceso Nro. 82-2018-0-1010-JRPE-01., que se les sigue por la presunta comisión del delito Contra la Seguridad Pública, modalidad delitos de Peligro Común, Sub Tipo CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio del Estado representado por el Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. se ha dispuesto notificar al imputado con la resolución N° 04, Quillabamba 26 de junio de 2018, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA EL DÍA 23 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ DEL DÍA (10:00 A.M), en la Quinta sala de audiencias de este juzgado, ubicado en el tercer nivel del Jr. Espinar Nro. 140-148 de la ciudad de Quillabamba (palacio de justicia de Quillabamba). J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO Quillabamba, 26 de junio del 2018 Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de la Convención Especialista: Sayda Quispe Alegría. Se cita y emplaza al señor HECTOR FERNADEZ RIVERA, en el Proceso Nro. 827-2018-0-1010-JRPE-01, que se les sigue Por la presunta comisión del delito Contra la Familia, modalidad Omisión de Asistencia Familiar en su forma de OMISIÓN DE PRESTACIÓN DE ALIMENTOS previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, en
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agravio de menor Q.E.V.F REP. POR MARIA M. CRUZ AYZA. se ha dispuesto notificar al imputado con la resolución N° 04, Quillabamba 26 de junio de 2018, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA EL DÍA 23 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ CON CUARENTA Y CINCO DEL DÍA (10:45 A.M), en la Quinta sala de audiencias de este juzgado, ubicado en el tercer nivel del Jr. Espinar Nro. 140148 de la ciudad de Quillabamba (palacio de justicia de Quillabamba). J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO Quillabamba, 26 de junio del 2018 Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de la Convención Especialista: Sayda Quispe Alegría. Se cita y emplaza al señor ROGER WITMAN MESTAS ESCALANTE, en el Proceso Nro. 799-2018-0-1010-JR-PE-01, que se les sigue Por la presunta comisión del delito Contra la Familia, modalidad Omisión de Asistencia Familiar en su forma de OMISIÓN DE PRESTACIÓN DE ALIMENTOS previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio de menor K.L.M.Z. REP. POR LUCILA ZEGARRA CCORUMANYA. se ha dispuesto notificar al imputado con la resolución N° 02, Quillabamba 26 de junio de 2018, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA EL DÍA 23 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS DIEZ CON QUINCE MINUTOS (10:15 A.M), en la Quinta sala de audiencias de este juzgado, ubicado en el tercer nivel del Jr. Espinar Nro. 140-148 de la ciudad de Quillabamba (palacio de justicia de Quillabamba). J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO Quillabamba, 26 de junio del 2018. Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria de la Convención. Especialista: Sayda Quispe Alegría. Se cita y emplaza al señor MILAN VILCA BLANCO, en el Proceso Nro. 961-2017-0-1010-JR-PE-01., que se les sigue Por la presunta comisión del delito Contra la Familia, modalidad Omisión de Asistencia Familiar en su forma de OMISIÓN DE PRESTACIÓN DE ALIMENTOS previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, en agravio de menor M.L.V.G. representado por Nilda Guerra Velásquez. se ha dispuesto notificar al imputado con la resolución N° 05, Quillabamba 26 de junio de 2018, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA PARA EL DÍA 26 DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO A HORAS ONCE DEL DÍA (11:00 A.M), en la Quinta sala de audiencias de este juzgado, ubicado en el tercer nivel del Jr. Espinar Nro. 140-148 de la ciudad de Quillabamba (palacio de justicia de Quillabamba). J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL Exp. 0545-2018-27-1001-IR-PE-06. SEÑOR: MARTÍN HUAMAN MENDOZA. Ante el Quinto Juzgado Penal Unipersonal de Cusco, que despacha la señora Juez Dra. María Angélica Quispe Apaza, bajo la actuación de la Especialista de Causa Efrain Flores Zúñiga se CITA Y EMPLAZA al Acusado MARTÍN HUAMAN MENDOZA, a efecto de que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Expediente N° 05452018-27-1001 -IR-PE-06, que se le sigue por delito de Lesiones Leves por Violencia Familiar, en agravio de



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO Cirila Mar Rubio, en la Audiencia de Juicio programado para el día 09- julio-2018, a HS. 08.30. en la 11° sala de Audiencias, sito en el 3er. nivel del Palacio de Justicia de Cusco. Cusco, 27 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL SEÑORES: HAROLD GIOVANNI SAHUA VASQUEZ, CESAR AGUSTO OSORIO VELASQUEZ La Juez Supernumeraria del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, LIZETTE ALEGRÍA VALENCIA, en el proceso Nro. 03800-2017-0-1001-JR-PE-04, seguido contra HAROLD GIOVANNI SAHUA VASQUEZ Y OTRO, por la presunta comisión del delito de Estafa Agravada en grado de Consumado en agravio de Ricardo Huamani Aguirre, ha dispuesto notificarle con el Requerimiento Fiscal, Resolución N° 01 del 09/03/18 y acta de audiencia de fecha 18/06/2018 cuyo contenido es el siguiente: El Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Wanchaq, en observancia a lo dispuesto en los artículos 268, 271 del Código Procesal Penal solicita, se sirva acceder al requerimiento de PRISIÓN PREVENTIVA de HAROLD Giovanni SAHUA VASQUEZ y CESAR AUGUSTO OSORIO VELASQUEZ, por NUEVE MESES, por la comisión del delito de ESTAFA AGRAVADA, en Grado de CONSUMADO, en agravio de RICARDO HUAMANÍ AGUIRRE. RESOLUCIÓN N° 01. SE RESUELVE: CITAR a la audiencia pública de prisión preventiva requerida por el Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Wanchaq, contra los imputados HAROLD GIOVANNI SAHUA VASQUEZ Y CESAR AUGUSTO OSORIO VELASQUEZ (prisión preventiva), (...) PRECISAR que el imputado tiene derecho a negarse por cualquier motivo a estar presentes en la audiencia de prisión preventiva, en cuyo caso serán representados por su defensor de oficio. 2.- CITAR para la diligencia antes mencionada a los imputados HAROLD GIOVANNI SAHUA VASQUEZ Y CESAR AUGUSTO OSORIO VELASQUEZ. 3.-DESIGNESE abogado defensor de oficio para fines de la asistencia del imputado antes citado para tal efecto notifíquese a la Coordinadora de los Defensores de Oficio. RESOLUCIÓN Nro. 03 Cusco, dieciocho de junio Del año dos mil dieciocho. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: Se registra en sistema de audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe.SE RESUELVE: DECLARAR FRUSTRADA la audiencia de requerimiento de prisión preventiva, por no haberse NOTIFICADO en el domicilio real a los investigados HAROLD GIOVANNI SAHUA VASQUEZ a jirón la unión numero 165 de la Cooperativa Juan Velasco Alvarado del Distrito de Comas, Provincia y Departamento de Lima, así como al investigado CESAR AGUSTO OSORIO VELASQUEZ, al pasaje ferrocarril número 1226 del Distrito de Sausa, Provincia de Jauja Departamento de Junín, como se advierte de sus fichas de (RENIEC).REPROGRÁMESE la presente audiencia para verificarse el día DIECIOCHO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS 2:30 DE LA TARDE,de acuerdo a la agenda judicial, a verificarse en la sétima sala de audiencias del Módulo Penal.SE DISPONE SE NOTIFICQUE a los investigados HAROLD GIOVANNI SAHUA VASQUEZ y CESAR AGUSTO OSORIO VELASQUEZ a los domicilios precisados en el requerimiento de prisión preventiva, sin perjuicio de que se notifique también VÍA EDICTOS para estos dos investigados, tomando en cuenta la naturaleza y el tiempo transcurrido desde la presentación del requerimiento. HÁGASE SABER. Lo que notifico a Usted, Media Firma de la Juez ante mi F. Mirian Huacac Carrillo, de que doy fe J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



Jueves, 28 de junio del 2018



EDICTO PENAL NRO. EXPEDIENTE: 02752-2017-61-1001-JR-PE-07. El señor Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal - Flagrancia - Sede Cusco, Dr. Carlos Adalberto Román Gil, en el proceso Nro. 02752-2017-61-1001-JRPE-07, seguido contra RONAL GUIMO MONROY ZURITA con D.N.I. 45555426, por el delito Contra la Seguridad Pública, sub tipo Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, modalidad PELIGRO COMÚN, en agravio de la Sociedad, representado por la Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, bajo la actuación del Especialista Judicial Abog. Henning Siverts García Rios, se ha dispuesto notificar con la Resolución N° 02 del 10/05/18 y el extracto de la disposición de formalización de la Acusación en Proceso Inmediato al citado procesado, cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO.- El Fiscal Provincial del Tercer Despacho de Investigación de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Cusco, formula ACUSACIÓN FISCAL contra ROÑAL GÜIMO MONROY ZURITA con D.N.I. 45555426, por el delito Contra la Seguridad Pública, sub tipo Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, modalidad PELIGRO COMÚN, en agravio de la Sociedad, representado por la Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Fiscalía ha tipificado el delito en el Primer Párrafo del Artículo 274° del Código Penal; El Ministerio Público, solicita que se declare procedente el requerimiento de Proceso Inmediato. RESOLUCIÓN N° 02. Cusco, diez de Mayo Del año dos mil Dieciocho.AUTOS Y VISTOS.- Queda registrado en el sistema de audio. PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA.- Queda registrado en el sistema de audio. PARTE RESOLUTIVA: Se transcribe. SE RESUELVE: 1. DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la presente audiencia por no haber sido notificado válidamente el acusado. 2. Se reprograma la presente audiencia para el DÍA 10 DE JULIO DEL 2018 A LAS 09:00 DE LA MAÑANA EN LA TERCERA SALA DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO quedando notificados los presentes, subsisten los apercibimientos establecidos por ley 3. Notifíquese al imputado mediante edictos judiciales así como a la parte agraviada. Cusco, 26 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de Canas, en el Expediente Penal Nro: 55-2013-74, seguido contra Rony Roque Chino y Crisologo Chino Roque, acusados por la presunta comisión del delito de lesiones leves, en agravio de Julio Chino Chino, en el cual se dicto la resolución N° 03 que programa audiencia para el DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, debiendo concurrir al mismo los acusados Rony Roque Chino y Crisologo Chino Roque, bajo los apercibimientos señalados en el Código Procesal Penal. Se publica el presente para los fines de ley.Yanaoca, 25 de junio de 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



Ante el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco, que despacha el señor Juez Dr. Guido Castillo Lira, bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Ana Gabriela Calderón Navarro, se viene tramitando el Proceso Penal signado Nro. 03097-2018-0-1001-JR-PE-03, seguido contra FRANKLIN EDUARDO RAMOS ARIAS, como autor directo del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud | en la modalidad de Lesiones, subtipo Agresiones en contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar previsto en el artículo 122-B del código penal incorporado por el Decreto Legislativo N° 1323, en agravio de SEGUNDINA ÓQECCAÑO APAZA, por el Delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud en su modalidad de Lesiones, subtipo Agresiones en contra de las mujeres o Integrante del Grupo Familiar, en agravio de SEGUNDINA QQECCAÑO APAZA, se ha dispuesto la notificación vía edicto de: Resolución Nro. 01 Cusco, diez de Mayo del año dos mil dieciocho.SE RESUELVE:CORRER TRASLADO del requerimiento acusatorio, a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de 10 DÍAS ÚTILES, a efectos de que puedan por escrito 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa, 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada, 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de un criterio de oportunidad (principio de oportunidad), 6) ofrecer prueba para el juicio, 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de medio prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio, 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados, y 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio. Asimismo, conforme establece el fundamento trece, segundo párrafo del Acuerdo Plenario N° 06-2010/CJ-l 16; la victima podrá solicitar su constitución en actor civil. BREVE RESUMEN DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA: Formulado por el Fiscal Provincial del Primer Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Cusco, contra FRANKLIN EDUARDO RAMOS ARIAS, como autor directo del delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud |en la modalidad de Lesiones, subtipo Agresiones en contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar previsto en el artículo 122-B del código penal incorporado por el Decreto Legislativo N° 1323, en agravio de SEGUNDINA ÓQECCAÑO APAZA, y solicita que al imputado se le imponga la pena de 01 AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, PERSISTA LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EMITIDAS POR EL TERCER JUZGADO DE FAMILIA DEL CUSCO CONFORME ACTA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE ELIZABETH QUISPE SÁNCHEZ, DE FECHA 15 DE ENERO DE 2018 . FOJAS 27, ASI MISMO INHABILITACIÓN CONFORME AL ARTICULO 36 INCISO 11 QUE CONSISTE EN LA PROHIBICIÓN DE ACERCARSE A LA VICTIMA CON FINES DE AGRESIÓN FÍSICA O PSICOLÓGICA, y al pago de la suma de S/. 500.00 soles concepto de reparación civil a favor de la parte agraviada. RESOLUCIÓN N° 02 Cusco, veintisiete de Junio del año dos mil dieciocho.1. SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA PARA EL DÍA VEINTITRÉS DE AGOSTO A HORAS 15:00 DE LA TARDE, EN LA NOVENA SALA DE AUDIENCIAS DEL MÓDULO PENAL DE ESTA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO. 2. NOTIFIQUESE MEDIANTE EDICTOS JUDICIALES CON LA RESOLUCIÓN N° 01 Y RESUMEN DE LA FECHA DE AUDIENCIA. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL A LAS PERSONAS DE FRANKLIN EDUARDO RAMOS ARIAS Y SEGUNDINA QQECCAÑO APAZA



EDICTO PENAL



Jueves, 28 de junio del 2018



SEÑORES: ORLANDO PILLCO CLEMENTE YOLANDA AYQUIPA ZAMORA La señora Jueza del sexto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dra. Sánchez Farfán en el proceso Nro. 4066-2018-0-1001-JR-PE-06, seguido contra el acusado antes referido, por el delito de Lesiones, en agravio de Yolanda Ayquipa Zamora, bajo la actuación del especialista Judicial Abog. Rodríguez Ugarte, se ha dispuesto notificarle con la Resolución N° 01 del 18/06/18 y el extracto de la acusación fiscal cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO FISCAL.- El 2do Despacho de la 3era FPPC de Cusco, formula ACUSACIÓN DIRECTA contra ORLANDO PILLCO CLEMENET, por el delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, en agravio de Yolanda Ayquipa Zamora, respecto de los hechos ocurridos en fecha 07/05/17; se solícita contra los acusados 03 AÑOS DE P.P.L. SUSPENDIDA, INHABILITACIÓN y el pago de S/. 1,000.00 soles por concepto de REPARACIÓN CIVIL. RESOLUCIÓN NRO. 01, Cusco. 18/06/18.- DADO CUENTA: Con el requerimiento fiscal de Acusación Directa; SE DISPONE: 1. CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, para que en forma escrita con abogado defensor puedan de considerarlo contradecir la acusación (...). Asimismo considerando los principios de economía y celeridad procesal SE DISPONE: 1. CITAR a las partes procesales para el día OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS (hora exacta) la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la SEXTA SALA DE AUDIENCIAS (...). 2. SE PRECISA que en virtud del artículo 85.1 del C.P.P. la presente audiencia es de carácter INAPLAZABLE. 3. (...). 4. Al ser inaplazable la audiencia, la inasistencia del abogado defensor particular de la parte imputada determina que se le excluya del proceso a dicho abogado y se designe UN DEFENSOR PUBLICO a efecto de que asuma la defensa técnica del imputado (...). 5. Notifíquese la presente resolución a la parte imputada en su domicilio real a fin de que conozca los apercibimientos dispuestos, esto es, que si su abogado no concurre a la audiencia de control de acusación se dispondrá en dicha audiencia que un abogado del Estado lo defienda en el proceso (...). 6. SE REQUIERE a las partes procesales (...) CUMPLAN CON SEÑALAR LA CASILLA ELECTRÓNICA correspondiente (...) 7. NOTIFÍQUESE a las partes mediante la publicación de edictos (...) Lo que notifico a Usted, Media Firma de la Señora Jueza Dra. Zulay Sánchez Farfán , ante mi F. Eduardo Rodríguez Ugarte, de que doy fe. Cusco, 18 de junio del 2018 J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL SEÑORES: HEBER CONDORI PAREDES MENOR M.R.S.CH. REPRESENTADA POR NELY ANAHUE CHUCHULLO. La señora Jueza del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dra. Farfán Sánchez en el proceso Nro 4078-2018-0-1001 -JR-PE-06, seguido contra HEBER CONDORI PAREDES, por el delito de actos contra el pudor, en agravio de la menor de iniciales MA.RO.SO.CHU., bajo la actuación del especialista Judicial Abog. Rodríguez Ugarte, se ha dispuesto notificarle con la Resolución N° 01 del 18/06/18 y el extracto de la acusación fiscal cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO FISCAL.- El 2do Despacho de la 2da FPPC de Cusco, formula ACUSACIÓN DIRECTA contra HEBER CONDORI PAREDES, por el delito de actos contra el pudor en menores de edad agravado por el vinculo familiar, en agravio de menor de iniciales MA.RO.SO.CHU. representada por su hermana Nely Anahue Chuchullo, respecto de los hechos ocu-
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rridos en el mes de noviembre o diciembre del 2016 se solicita contra el acusado 10 AÑOS DE PPL EFECTIVA, y el pago de SA 10,000.00 soles por concepto de REPARACIÓN CIVIL. RESOLUCIÓN NRO. 01, Cusco. 18/06/18.- DADO CUENTA: Con el requerimiento fiscal de Acusación Directa; SE DISPONE: 1. CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, para que en forma escrita con abogado defensor puedan de considerarlo contradecir la acusación (...). Asimismo considerando los principios de economía y celeridad procesal SE DISPONE: 1. CITAR a las partes procesales para el día DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a las DOCE HORAS (hora exacta) la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la SEXTA SALA DE AUDIENCIAS (...). 2. SE PRECISA que en virtud del artículo 85.1 del C.P.P. la presente audiencia es de carácter INAPLAZABLE. 3. (...). 4. Al ser inaplazable la audiencia, la inasistencia del abogado defensor particular de la parte imputada determina que se le excluya del proceso a dicho abogado y se designe UN DEFENSOR PUBLICO a efecto de que asuma la defensa técnica del imputado (...)• 5. Notifíquese la presente resolución a la parte imputada en su domicilio real a fin de que conozca los apercibimientos dispuestos, esto es, que si su abogado no concurre a la audiencia de control de acusación se dispondrá en dicha audiencia que un abogado del Estado lo defienda en el proceso (...). 6. SE REQUIERE a las partes procesales (...) CUMPLAN CON SEÑALAR LA CASILLA ELECTRÓNICA correspondiente (...) 7. NOTIFÍQUESE a los acusados mediante la publicación de edictos (...) Lo que notifico a Usted, Media Firma de la Señora Jueza Dra. Zulay Farfán Sánchez, ante mi F. Eduardo Rodríguez Ugarte, de que doy fe. Cusco, 18 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL SEÑORES: ALFREDO VASQUEZ SUNI ROCÍO BELLIDO APAZA La señora Jueza encargada del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco Dra. Alegría Valencia, en el proceso Nro 3882-2018-0-1001-JRPE-04, seguido contra el acusado antes referido, por el delito de Lesiones, en agravio de Rocío Bellido Apaza, bajo la actuación del especialista Judicial Abog. Rodríguez Ugarte, se ha dispuesto notificarle con la Resolución N° 01 del 08/06/18 y el extracto de la acusación fiscal cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO FISCAL.- El 1er Despacho de la 2da FPPC de Santiago, formula ACUSACIÓN DIRECTA contra: Alfredo Vásquez Suni, por el delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, en agravio de Rocío Bellido Apaza, respecto de los hechos ocurridos en fecha 25/09/17; se solicita contra el acusado 01 AÑO Y 04 MESES DE P.P.L. e INHABILITACIÓN y el pago de S/. 1248.00 soles por concepto de REPARACIÓN CIVIL. RESOLUCIÓN NRO. 01, Cusco. 08/06/18.- DADO CUENTA: Con el requerimiento fiscal de Acusación Directa; SE DISPONE: 1. CORRER TRASLADO a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, para que en forma escrita con abogado defensor puedan de considerarlo contradecir la acusación (...). Asimismo considerando los principios de economía y celeridad procesal SE DISPONE: 1. CITAR a las partes procesales para el día VEINTE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a las DIEZ HORAS (hora exacta) la realización de la audiencia preliminar de control de acusación en la SÉTIMA SALA DE AUDIENCIAS (...). 2. SE PRECISA que en virtud del artículo 85.1 del C.P.P. la presente audiencia es de carácter INAPLAZABLE. 3. (...). 4. Al ser inaplazable la audiencia, la inasistencia del abogado defensor particular de la parte



imputada determina que se le excluya del proceso a dicho abogado y se designe UN DEFENSOR PUBLICO a efecto de que asuma la defensa técnica del imputado (...). 5. Notifíquese la presente resolución a la parle imputada en su domicilio real a fin de que conozca los apercibimientos dispuestos, esto es, que si su abogado no concurre a la audiencia de control de acusación se dispondrá en dicha audiencia que un abogado del Estado lo defienda en el proceso (...). 6. SE REQUIERE a las partes procesales (...) CUMPLAN CON SEÑALAR LA CASILLA ELECTRÓNICA correspondiente (...) 7. NOTIFÍQUESE a las partes mediante la publicación de edictos (...) Lo que notifico a Usted, Media Firma de la Señora Jueza Dra. Lizette J. Alegría Valencia, ante mi E. Eduardo Rodríguez Ugarte, de que doy fe. Cusco, 08 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL SEÑOR: TOMAS BALLON VELASQUEZ. La Señorita Jueza del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dra. Sandra Natali Villa Humpiri, en el proceso N° 3543-2017-96-1001-JRPE-05, seguido contra TOMAS BALLON VELASQUEZ, por el delito de ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE EDAD, en agravio de MENOR MA.CA.MA.CA., bajo la actuación del especialista Judicial Abog. Darvvin Trujillo Tejada, se le ha dispuesto notificar con el requerimiento de prisión preventiva y el acta de audiencia de fecha 22/06/2018, cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA.- El Fiscal del caso formula REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA contra TOMAS BALLON VELASQUEZ, por el delito de la libertad, en la modalidad de violación de la libertad sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE SIETE AÑOS A MENOS DE DIEZ AÑOS EN GRADO DE CONSUMADO, cielito tipificado en el inciso segundo, primer párrafo del artículo 176° - A del Código Penal, concordante con el segundo párrafo del mismo artículo, en agravio de la menor de iniciales MA.CA.MA.CA. representada por su progenitora GLADYS CARRASCO JUÁREZ. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS MATERIA DE INVESTIGACIÓN. Circunstancias precedentes.La menor de iniciales MA.CA.MA.CA (11) es hija biológica de Gladys Carrasco Juárez y sobrina del imputado Tomas Bailón Velasquez, quien viene a ser esposo de la hermana finada de a progenitora de la menor, siendo que la menor agraviada hace cinco años atrás cuando iba a visitar a su prima se quedaba los días sábado y domingos en la casa de su prima de iniciales CE.BA.SA, quien es hija biológica del imputado Tomas Bailón Velasquez, ubicado en la Avenida Cusco s/n del distrito de San Sebastián, Cusco. Siendo el caso que la menor de iniciales MA.CA.MA.CA (11), desde que tenía 08 años de edad, ha venido sufriendo tocamientos indebidos por parte de su tío Tomas Bailón Velasquez en dos ocasiones, las que se suscitaron al interior del domicilio ubicado en la Avenida Cusco s/n del distrito de San Sebastián, cuando la menor iba a visitar a su prima de nombre Cecilia cuyo progenitor es el imputado Tomás Bailón Velasquez y conforme la menor agraviada refirió generalmente cuando nadie se encontraba en el interior del domicilio, señalando que su tío Tomas Bailón Velasquez la primera vez que le tocó fue cuando ella tenía 08 años de edad y se encontraba en el cuarto de primilo ordenando, lugar donde se hizo presente el denunciado y la tiró encima de la cama de su primito, echándose encima de ella, bajándole el pantalón hasta su rodilla y subiéndole el polo a la menor, le tocó sus senitos de la menor con sus manos y la segunda vez fue el día siguiente en el cuarto de su prima, de similar forma que la primera, pero esta vez el denunciado besó los senitos de la menor. En ambas ocasiones, la menor solo atinó a llorar y el denunciado le dijo que no con-
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tará a nadie, lo cual no hizo por un tiempo por temor. De estos hechos tomó conocimiento la hermana mayor de la menor, de nombre María Teresa Ordoñez Carrasco, por intermedio de su amiga de nombre Erika, motivo por el cual inmediatamente le preguntó a la menor que es lo que había pasado, quien entre lágrimas le contó que cuando tenía 08 años su tío Tomas Bailón Velasquez, le había cargado y le había lirado a la cama y le bajo su pantalón y también le contó que no era la primera vez, habiéndole contado la segunda ocasión en la que paso, cuando se encontraba de visita en ia casa de su prima Cecilia y no había nadie en la casa. Motivo por el cual su hermana Inmediatamente salió de su domicilio y se dirigió a la Comisaria PNP de San Sebastián donde puso la denuncia solicitando la intervención del imputado. Por lo que se practicó a la menor agraviada MACAMA.CA, la pericia médico legal de indemnidad sexual, plasmada en el Certificado Médico Legal N° 021597-CLS, de fecha 12 de noviembre del 2016, obrante a folios 06, que concluye: “No presenta signos de desfloración himeneal, no presenta signos de acto contranatura. No presenta lesiones traumáticas recientes”. Así mismo, en mérito a la denuncia se realizó la Entrevista Única en Cámara Gessell de la menor agraviada ante psicólogo de la División de Medicina Legal de Cusco, quien narró los hechos denunciados y con ocasión de la entrevista se obtuvo el Examen Psicológico por Delito Contra la Libertad Sexual N° 001061-2017-PSCLS, de la menor agraviada MA.CA.MACA, obrante a folios 18/21, que concluye: “1. Al momento de evaluación se evidencian indicadores de abuso sexual. 2.- Al momento de la evaluación presenta problemas psicosociales en su comportamiento: ansiedad, temor. 3.- Revelación de acontecimientos genera en la menor mayor inestabilidad emocional. 4.- Requiere de psicoterapia individual y la familia”. TIFICACION DE LOS HECHOS DESCRITOS: De los hechos descritos se puede apreciar que estos encuadran en el Delito Contra la Libertad, en su modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE SIETE A MENOS DE DIEZ AÑOS, en grado de CONSUMADO, previsto y sancionado por el inciso segundo primer párrafo del artículo 176-A® del Código Penal, concordante con el segundo párrafo del mismo artículo “Artículo 176-A.- Actos Contra el pudor en menores de 14 años “El que sin propósito de tener acceso camal regulado en el artículo 170, realiza sobre un menor de catorce años u obliga a éste a efectuar sobre sí mismo o tercera, tocamientos indebidos en sus partes Intimas o actos libidinosos contrarios al pudor, será reprimido con las siguientes penas privativas de la libertad. (...) 2. Si la victima tiene de siete a menos de diez años, con pena no menor de seis ni mayor de nueve años.t...) (segundo párrafo) Si la víctima se encuentra en algunas de las condiciones previstas en el último párrafo del artículo 173 o el acto tiene un carácter degradante o produce grave daño en la salud física o mental de la víctima que el agente pudo prever, la pena será no menor de diez ni mayor de doce años de pena privativa de libertad. REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA: Que, al amparo del Art. 268° Inciso 1 del Código Procesal Penal FORMULO REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA a fin que su Despacho dicte MANDATO DE PRISIÓN PREVENTIVA POR NUEVE (09) MESES en contra de TOMÁS BALLON VELASQUEZ en su calidad de AUTOR del Delito Contra la Libertad, en su modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE SIETE A MENOS DE DIEZ AÑOS, en grado de CONSUMADO, previsto y sancionado por el inciso primer párrafo del artículo 176-A° del Código Penal, concordante con el segundo párrafo del mismo artículo, en agravio de la menor de Iniciales IVIA.CA.MA. CA (11), representada por su progenitura Gladys Carrasco Juárez. ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA: 1.- Declarar fracasada la audiencia por falta de notificación al acusado 2. REITERAR la notificación con el contenido del requerimiento de prisión preventiva y al acta de audiencia
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mediante edictos judiciales. 3.-REPROGRAMAR la presente audiencia para el DÍA 30 DE JULIO DEL AÑO 2018, A LAS 08:00 AM (HORA EXACTA), EN LA OCTAVA SALA DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO, quedando para tal efecto notificados los presentes. 3.- Precísese que la audiencia tiene el carácter de inaplazable. Cusco, 26 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO PENAL SEÑOR: TOMAS BALLON VELASQUEZ. La Señorita Jueza del Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria del Cusco, Dra. Sandra Natali Villa Humpiri, en el proceso N° 3543-2017-96-1001-JRPE-05, seguido contra TOMAS BALLON VELASQUEZ, por el delito de ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE EDAD, en agravio de MENOR MA.CA.MA.CA., bajo la actuación del especialista judicial Abog. Darvvin Trujillo Tejada, se le ha dispuesto notificar con el requerimiento de acusación fiscal y la resolución N° 01 de fecha 28/05/2018, cuyo contenido es el siguiente: REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL.- El fiscal encargado del caso, formula REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN FISCAL contra TOMAS BALLON VELASQUEZ, por el delito contra la libertad, en la modalidad de violación de la libertad sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE SIETE AÑOS A MENOS DE DIEZ AÑOS EN GRADO DE CONSUMADO, delito tipificado en el inciso segundo, primer párrafo del artículo 176° - A del Código Penal, concordante con el segundo párrafo del mismo artículo, en agravio de la menor de iniciales MA.CA. MA.CA. representada por su progenitora GLADYS CARRASCO JUÁREZ. Asimismo el representante del Ministerio Público solicita que se le imponga al acusado TOMAS BALLON VELASQUEZ una pena de DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFECTIVA; también el Despacho fiscal pide el pago de CUATRO MIL SOLES POR CONCEPTO DE REPARACIÓN CIVIL A FAVOR DE LA AGRAVIADA MA.CA. MA.CA. representada por su progenitora GLADYS CARRASCO JUÁREZ. RESOLUCIÓN N° 01 - TRASLADO Y AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN: DADO CUENTA: El requerimiento de acusación fiscal - presentado por la representante del Ministerio Público; Estando a la formulación de requerimiento de acusación fiscal, en contra de TOMAS BALLON VELASUQEZ, por el delito contra la libertad, en la modalidad de violación de la libertad sexual, sub tipo ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENOR DE SIETE AÑOS A MENOS DE DIEZ AÑOS EN GRADO DE CONSUMADO, en agravio de la menor de iniciales MA.CA.MA.CA. representada por su progenitora GLADYS CARRASCO JUÁREZ. En consecuencia y de conformidad con lo prescrito por el artículo 350° del Código Procesal Penal; CÓRRASE TRASLADO del requerimiento de acusación fiscal a los sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS ÚTILES, a efectos de que dentro del plazo establecido, puedan las parles por escrito: formular lo que señala la norma procesal penal; CITAR A AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN FISCAL PARA EL DÍA 13 DE JULIO DEL AÑO 2018, A LAS 12:00 M (HORA EXACTA), EN LA OCTAVA SALA DE AUDIENCIAS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO; precisa que la audiencia en mención tiene el carácter de INAPLAZABLE; NOTIFIQUESE AL ACUSADO MEDIANTE EDICTOS. Cusco, 26 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CALCA



SUPLEMENTO JUDICIAL CUSCO



SEÑORES: TOMAS HUILLCA PAUCCAR. La señora Juez del JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CALCA, DRA. INÉS ROJAS CONTRERAS, en el Incidente Penal N° 00267-2018-87-1005-JRPE-01, seguido contra Tomas Huillca Pauccar, sobre el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en agravio de María Quispe Orosco, debiéndose notificar a: TOMAS HUILLCA PAUCCAR, con la presente resolución, expediente tramitado bajo la actuación de la Especialista de Juzgado Sonia Raquel Jallo Yucra, ha resuelto comunicar al imputado con la reprogramación de audiencia celebrada en fecha 21-06-2018. RESOLUCIÓN N° 02 Calca, 21 de junio del año 2018— VISTOS y OÍDOS: I. CONSIDERANDO: Queda grabado en el registro de audio. DECISIÓN: Por estos fundamentos, la Jueza del Juzgado Unipersonal de Calca, RESUELVE: 1.- SE DECLARE por frustrada la instalación de la presente audiencia de juicio oral. 2.- SE REPROGRAME la presente audiencia de juicio oral para el DÍA 24 DE JULIO DEL AÑO 2018 A HORAS 09:00 AM, notifíquese al acusado mediante edictos de ley, asimismo notifíquese a la parte agraviada. H.S. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE CALCA Mediante el presente se cita, llama y emplaza al acusado LINO OJEDA CHAMPÍ, con D.N.I. 43817173, nacido el 16/06/1983; en el proceso Nro. 465-2017, seguida en su contra como AUTOR por la presunta comisión del delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud en su modalidad de Lesiones, Subtipo AGRESIONES EN CONTRA DE INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en agravio ROCÍO MAMANIHUAMAN, y tenga a bien CONCURRIR el día VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO 2018 A HORAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS (hora exacta), a la AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN, que ha de llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria de esta provincia, ubicada en el Primer Nivel del local del Juzgado, Avenida Vilcanota 869 - Calca, con la presencia obligatoria del Fiscal y el abogado defensor del imputado. Calca, 19 de junio del 2018. J. S (28 JUN, 02, 03 JUL)



EDICTO JUDICIAL Por ante el Juzgado Paz Letrado de Tinta, a cargo del señor Juez Wilber Huaraya Tito; CORNELIA APAZA QUISPE interpone demanda sobre rectificación partida de nacimiento; admite trámite la demanda vía del proceso no contencioso. Bajo el expediente 0572018-CI; se dispone la publicación mediante edictos la rectificación de nombre de pila Cornelia por “Analía Marieth y de su menor hija María Fernanda Julia por “Jimena Priyanka” y el apellido paterno Añamuro por “Guerrero”. Firma Juez. PASCUAL CATARI PARIPANCA SECRETARIO JUDICIAL P. 6809070 F. (28 JUN)



Jueves, 28 de junio del 2018



Jueves, 28 de junio del 2018
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES DE CUSCO ROL DE AUDIENCIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS LUNES 25 DE JUNIO DE 2018



HORA



LUGAR



N° CAUSA



TIEMPO DE DURACION



IMPUTADO (a)



DELITO (s)



AGRAVIADO (a)



ACTO IMPUGNADO auto infundada prescripción de acción, sobreseimiento e improcedencia de acción



JUEZ SUPERIOR PONENTE



08:30



SEDE



4217-2016-39



20 minutos



Luis Enrique Chacon Rivera y Peculado Culposo Rafael Edmundo Delgado Gonzales



08:50



SEDE



52-2016-47



20 minutos



Armando Molero Ortiz y Jesus Mayhua Yepez



Defraudación tributaria



Estado Peruano



Auto fundada prescripción de la acción



Álvarez-FarfánAndrade



09:10



SEDE



3964-2016-58



20 minutos



Benicio Rios Ocsa



Colusión y Cohecho Pasivo propio



Estado Peruano



auto fundado ordenes de captura



Álvarez-FarfánAndrade



09:30



SEDE



557-2014-37



1 hora



Guido Alberto Florez Aragon



Sentencia condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



10:30



SEDE



1341-2014-65



1 hora



Yanet Lucia Cruz Atao



Ruth Mariana Damaso Bocangel



Sentencia absolutoria



Álvarez-FarfánAndrade



11:30



SEDE



2682016-24



1 hora



Fredys Peculado Doloso Auquipuma Ayma



Estado Peruano



Sentencia condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



12:30



SEDE



3953-2018-23



20 minutos



Wilber La Torre Florez y Edmundo Colusión Agravada Delgado Limaco



Estado Peruano



auto fundada prisión preventiva



Álvarez-FarfánAndrade



HORA



LUGAR



N° CAUSA



TIEMPO DE DURACION



IMPUTADO (a)



Estado Peruano



Apropiación Ilicita Empresa GAM Agravada Alquiler Peru SAC



Estelionato



Álvarez-FarfánAndrade



IMPUGNANTE



PROCEDENCIA



Primer Juzgado de Luis Enrique Investigación Chacon Rivera y Preparatoria de Rafael Edmundo Cusco Delgado Gonzales Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco Cuarto Juzgado Benicio Rios Ocsa Penal Unipersonal de Cusco Procurador Público de la SUNAT



Empresa GAM Alquiler Peru SAC, Segúndo Juzgado tercero civil Grupo Penal Unipersonal Mundo Sur SAC, de Cusco Guido Alberto Florez Aragon Cuarto Juzgado Representante del Penal Unipersonal Ministerio Público de Cusco Cuarto Juzgado Fredys Penal Unipersonal Auquipuma Ayma de Cusco Octavo Juzgado Wilber La Torre de Investigación Florez y Edmundo Preparatoria de Delgado Limaco Cusco



ROL DE AUDIENCIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS MARTES 26 DE JUNIO DE 2018 DELITO (s)



AGRAVIADO (a)



ACTO IMPUGNADO



JUEZ SUPERIOR PONENTE



IMPUGNANTE



PROCEDENCIA



auto fundada prisión preventiva



Álvarez-FarfánAndrade



Carmen Rosario Salinas Garcia y Ricardo Escobar Chavez



sentencia condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



Ruben Apaza Achircana



Octavo Juzgado de Investigación Preparatoria de Cusco Juzgado Penal Colegiado de Cusco



08:00



SEDE



3955-2018-72



30 minutos



Carmen Rosario Salinas Garcia y Ricardo Escobar Chavez



08:30



SEDE



2889-2016-60



1 hora



Ruben Apaza Achircana



1 hora



Carlos Alberto Marroquin Echegaray, Juan Carlos Luque Cutipa y otros



colusión agravada



Estado Peruano



Sentencia condenatoria continuación



Álvarez-FarfánAndrade



trata de personas agravado



NSB, PFL y MQG



Sentencia condenatoria continuación



Álvarez-FarfánAndrade



Usurpación por despojo



Vicentina Huaman Huaman



Sentencia absolutoria



Álvarez-FarfánAndrade



Vicentina Huaman Quinto juzg. Penal Huaman y el unipersonal de representante del Cusco Ministerio Público



Estado



sentencia condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



Carlos Alberto Cuarto Juzgado Puelles Valdivia y Penal Unipersonal Luis Percy Sutta de Cusco Escobar



Estado



sentencia condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



09:30



SEDE



1973-2013-0



11:00



SEDE



432-2016-39



1 hora



Jorge Eulogio Tecsi Costillo, César André Zuloaga Araoz, Mishelle Andrea Chávez Sotelo



12:00



SEDE



553-2012-55



1 hora



Teofila Huarcaya de Torres



14:30



SEDE



3982-2016-26



1 hora



15:30



SEDE



2885-2015-9



1 hora



HORA



LUGAR



N° CAUSA



TIEMPO DE DURACION



IMPUTADO (a)



1245-2017-20



1 hora



Victor Gabriel Clavijo Cárdenas



Peculado Doloso



Estado



Violación sexual menor de iniciales de menor de edad JQL



Carlos Alberto Puelles Valdivia y Colusión Luis Percy Sutta Escobar Juan Angel Pinares Gutierrez y Microcomercializa Uber Armando ´ción de drogas Vargas Larico



José Emilio Marroquín Sarmiento, Yhon Quinto Carlos Challco JuzgadoPenal Tupacyupanqui, Unipersonal de Juan Carlos Luque Cusco Cutipa y José Luis Rodríguez Anaya Jorge Eulogio Tecsi Costillo, Juzgado Penal César André Colegiado Zuloaga Araoz, Supraprovincial de Mishelle Andrea Cusco Chávez Sotelo



Uber Armando Vargas Larico



Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de Cusco



PROCEDENCIA



ROL DE AUDIENCIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 2018



08:00



SEDE



Jose Mamani Huscamayta Abdon Labra Apaza y otros



DELITO (s)



AGRAVIADO (a)



ACTO IMPUGNADO



JUEZ SUPERIOR PONENTE



IMPUGNANTE



Robo agravado



Manuel Isaí Cruz Tello



Lectura de sentencia



Álvarez-FarfánAndrade



representante de Ministerio público



Robo Agravado



Juvenal Farfan Diaz



Robo agravado



Celia Ata Tincco



Vista de causa Apelación de auto Vista de causa Apelación de auto



Álvarez-FarfánAndrade Álvarez-FarfánAndrade



Jose Mamani Huscamayta Abdon Labra Apaza y otros



08:20



SEDE



775-2009-0



05 minutos



08:25



SEDE



1749-2008-88



05 minutos



09:10



SEDE



570-2015-74



1 hora



Darwin Isaac Huaman Huarcaya



Incumplimiento de obligación alimentaria



Menor de iniciales N.A.H.G. representado por Rosmery Gallegos Lima



Lectura de sentencia



Álvarez-FarfánAndrade



09:30



SEDE



1450-2014-4



1 hora



Armando Pareja Diaz



Contaminación Ambiental



Estado



Sentencia absolutoria



Álvarez-FarfánAndrade



10:30



SEDE



1650-2016-27



1 hora



Giovan Gamboa Aucapuri



Apropiación Ilicita



Maritza Milagros Loayza Yupanqui



Sentencia condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



11:30



SEDE



20-2018-0



1 hora



María del Carmen Esquivel del Castillo y Angel Olinto Esquivel del Castillo



Daño simple



Eliseo Ríos Ayma



Lectura de sentencia



Álvarez-FarfánAndrade



12:00



SEDE



267-2017-71



1 hora



Mario Cachira Percca



Abandono de gestante en situación crítica



Nely Quijhua Cruz



Lectura de sentencia



Álvarez-FarfánAndrade



HORA



LUGAR



N° CAUSA



TIEMPO DE DURACION



Juzg. Penal unipersonal de Quispicanchi Segunda Sala Penal Liquidadora Segunda Sala Penal Liquidadora



Tercer Juzgado Rosmery Gallegos penal unipersonal Lima de Cusco Segundo Juzgado representante del Penal Unipersonal Ministerio Público de Cusco Quinto Juzgado Giovan Gamboa Penal Unipersonal Aucapuri de Cusco María del Carmen Esquivel del Primer juzgado Castillo y Angel Unipersonal de Olinto Esquivel del Anta Castillo Juzg. Penal Mario Cachira unipersonal de Percca Quispicanchi



ROL DE AUDIENCIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS JUEVES 28 DE JUNIO DE 2018



08:30



09:10



SEDE



SEDE



3961-2016-89



943-2012-65



20 minutos



1 hora



IMPUTADO (a)



Juan Carlos Enciso Sotomayor



DELITO (s)



Enriquecimiento ilícito



AGRAVIADO (a)



Estado



Santusa Alejandrina López Contaminación de Valderrama, atmósfera Germán Molero mediante Dueñas y Joaquín emisiones de Jesús Ricalde ruido Palma



Carlos Alberto Felix Cavero y El Estado



ACTO IMPUGNADO Auto desaprueba terminación anticipada



JUEZ SUPERIOR PONENTE



Sentencia absolutoria



Álvarez-FarfánAndrade



Álvarez-FarfánAndrade



IMPUGNANTE



PROCEDENCIA



Primer juzgado de Juan Carlos Enciso investigación Sotomayor preparatoria de Cusco Representante de la Procuraduría pública, Santusa Alejandrina Lopez Segundo Juzg. Valderrama, Penal Unipersonal Sociedad Mutua de Cusco de Empleados de Cusco, Carlos Alberto Felix Cavero



09:30



SEDE



1593-2016-52



1 hora



Rommel Franklyn Caytuiro Arando



Estafa Agravado



David Silvestre Chavez Galdos y Rosalina Alvarez Olgado



Sentencia Condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



Segundo Juzg. Rommel Franklyn Penal Unipersonal Caytuiro Arando de Cusco



10:30



SEDE



2180-2017-28



1 hora



Jhoel Palomino Solis e Irving Arnol Palomino Solis



Robo Agravado



QEVF Orlando Cruz Ayma



Sentencia Condenatoria



Álvarez-FarfánAndrade



Juzgado Penal Jhoel Palomino Colegiado Solis e Irving Arnol Supraprovincial de Palomino Solis Cusco



Pedro Álvarez Dueñas Presidente Segunda Sala Penal de Apelaciones



Miguel Ángel Pérez Soria Especialista Judicial Segunda Sala Penal de Apelaciones
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO SALA CIVIL DE CUSCO TABLA DE VISTA DE CAUSAS (Lunes 25 de junio al viernes 28 de junio de 2018) LUNES 25 DE JUNIO DE 2018 HORA



1



08:00



NÚMERO EXPEDIENTE



00022-2018-0-1001-JR-CI-05



2



08:20



3



08:25 03153-2015-0-1001-JR-FC-01



00457-2016-0-1018-JM-CI-01



4



08:30 01594-2009-0-1001-JR-CI-03



5



08:35 00346-2018-0-1001-JR-CI-03



6



08:40 00063-2018-0-1001-SP-CI-01



7



08:45 04375-2017-0-1001-JR-FC-03



DEMANDANTE



Andres Quispe Alegre Mildred Brigida Lovaton Ramos



08:50 01036-2016-0-1001-JP-CI-02



Waldo David Zuñiga Salas



08:55 00001-2015-0-1001-JM-CI-01



Luz Adriana Santoyo Vargas y otros



12 09:10 03377-2017-0-1018-JM-FP-02 13 15:00



00038-2015-0-1001-JR-CI-02



RESOL. IMPUG.



PROCEDE



COLEGIADO



Idalia Quispe Mora y otros



auto improce



5JCC



Velásquez-Delgado-Gutiérrez



sentencia



1JMx Santiago



Hospital Antonio Lorena



9



11 09:05 03392-2017-0-1001-JM-FP-01



MATERIA



Nulidad de cosa juzgada fraudulenta



Andres Avelino Castelo Puente de la Elena Garcia Pinedo Vega Dirección Regional de Educación de Caja Municipal de Ahorro y Cusco y otro Crédito Cusco S.A. Juez Superior Wilbert Anibal Urquizo Diaz Bustamante Del Castillo y otra Municipalidad Provincial de Concepción Jalire Otazu Cusco Grimanesa Mamani Farfán viuda de Victor Manuel lazo Mamani Lazo



8



10 09:00 00905-2013-0-1018-JM-CI-02



DEMANDADO



Clara Rivera Alvarado



Juvenal Mendoza Jaramillo y otra Ministerio Público Ministerio Público



Luz Angela Espinoza Lopez y otros Justino Ollachica Villafuerte y otros



Proceso de amparo Divorcio por causal



sentencia 4JFC consulta



Tercería



sentencia 3JCC



Contencioso administrativo



auto improce auto improce



Interdicción



sentencia 3JFC



Proceso de amparo



Otorgamiento de escritura pública



sentencia



Reivindicación



sentencia



División y partición



sentencia



3JCC



1JMx Wanchaq 1JMx Wanchaq 2JMx Santiago 1JMx Wanchaq



Menor de inciales SECF menor de iniciales ECN



2JMx Infracción a la ley penal sentencia Violación sexual Santiago



Ignacia Quispe Orozco y otro



Reivindicación



sentencia



MATERIA



RESOL. IMPUG.



Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado



JMx Paruro Velásquez-Delgado-Holgado



Infracción a la ley penal sentencia lesiones leves



Martin Pedro Flores Bahamontes



Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado



Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado



2JCC



Dirimencia Gutiérrez Merino



PROCEDE



COLEGIADO



MARTES 26 DE JUNIO DE 2018 HORA



NÚMERO EXPEDIENTE



1



08:00 00642-2012-0-1001-JM-CI-01



2



08:20 02087-2015-0-1001-JR-CI-02



3



08:25 00201-2016-0-1001-JR-CI-03



4



08:30 00085-2018-0-1001-JM-CI-02



5



08:35 02884-2017-0-1001-JR-FC-04



DEMANDANTE



DEMANDADO



Obligación de dar suma ESSALUD Rolando Salas Cardenas y otros sentencia de dinero Cooperativa de Ahorro y Crédito San Obligación de dar suma Marlet Huaranca Apaza y otra auto final Pedro de Andahuaylas de dinero Promotora OPCION S.A. Ramiro Pinares Flores Ejecución de garantías auto final Ofrecimiento de pago y auto Betsabe Elinor Lencinas Ballon Jose Luis Abarca Mendez y otra consignación rechazo Declaración de unión auto final Gregoria Gutierrez Aguilar de hecho consulta



6



08:40 00444-2010-0-1001-SP-CI-02



Lucio Cernades Hinojosa y otro



Fortunata Cernades Hinojosa



7



08:45 00592-2015-0-1001-JR-FC-03



David Aucca Mariscal



Haydee Margarita Villa Choque Divorcio por causal



División y partición



1JMx Wanchaq 2JCC 3JCC 2JMx Wanchaq 4JFC



Delgado-Holgado- Gutierrez Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado Velásquez-Delgado-Holgado



JMx sentencia Velásquez-Delgado-Holgado Urubamba sentencia 3JFC Velásquez-Delgado-Holgado



MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 2018 HORA



NÚMERO EXPEDIENTE



DEMANDANTE



DEMANDADO



MATERIA



auto improce auto improce auto improce



1



08:00 00244-2018-0-1001-JR-CI-04



Municipalidad Distrital de Pisac



2



08:20 00020-2018-0-1001-JR-CI-01



Isaias Carlos Romero Gutierrez



3



08:25 00201-2018-0-1001-JM-CI-01



Rolando Solis Casilla



Juan Julio Llamocca Llamoacponcca represente del Proceso de amparo Partido Político Frente Amplio y otro



4



08:30 01029-2014-0-1018-JM-FC-01



Lurdes Maritza Romero Huallpa



Edgar Choquemamani Mamani



5



08:35 00561-2016-0-1001-JR-CI-01



Juan Arturo Garrido Chambi



6



08:40 01122-2017-0-1001-JR-CI-03



Jorge Elias Maldonado Arrarte



7



08:45 02742-2017-0-1001-JR-CI-04



Oscar Hugo Siancas Moreno



Wilbert Cjuno Champi y otros Juez del 23 Juzgado Militar Policial de Cusco y otros Juez Eliot Alcibiades Zamalloa Cornejo



8



08:50 00379-2016-0-1001-JR-CI-05



9



08:55 00838-2018-0-1001-JR-CI-02



10 09:00 00901-2017-0-1001-JR-CI-04 11 09:05 01701-2015-0-1001-JR-CI-03



Reconocimiento de unión de hecho División y partición



COLEGIADO



Velásquez-Delgado-Gutierrez



1JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



1JMx Wanchaq



Velásquez-Delgado-Holgado



1JMx Santiago sentencia 1JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



Proceso de amparo



sentencia 3JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



Proceso de amparo



auto improce



4JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



sentencia 5JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



auto improce



2JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



auto improce



4JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



Nulidad de matrimonio sentencia 2JFC



Velásquez-Delgado-Holgado



Amparo Julia sarmiento Nuñez y otro Roberto Binelde Trujillo Roman Desalojo



Lucia Yucra Figueroa



PROCEDE



4JCC



sentencia



Presidente del Frente de Defensa de Directora Regional de Educación los interes de Secundaria Jornada Proceso de amparo de Cusco escolar Completa Juez Supremo Carlos Alberto Ramon Gonzales Vargas Proceso de amparo calderon Puertas y otros Paulina Valencia Aucca y otra



RESOL. IMPUG.



Juez Superior Carlos Fernandez Proceso de amparo Echea Javier Mauricio Gallegos Tercería Monteagudo y otros



Velásquez-Delgado-Holgado



JUEVES 28 DE JUNIO DE 2018 HORA



1 2 3



NÚMERO EXPEDIENTE



DEMANDANTE



DEMANDADO



MATERIA



RESOL. IMPUG.



PROCEDE



COLEGIADO



08:00 00150-2008-0-1001-JR-CI-05



CIA Inmobiliaria Santa Catalina S.A. EGEMSA S.A. y otros



Nulidad de asiento registral



08:20 01373-2017-0-1001-JR-FC-01



Efraina Gutierrez de Paz



Tiburcio Torrez Enriquez



Consejo de familia



Gilberto Castelo Navarro y otra



Liquidador del Ex Banco Hipotecario y otros



Nulidad de cosa juzgada fradulenta



auto final 4JCC



Velásquez-Delgado-Holgado



Edwin Sergio Dueñas Olazabal



Pavel Ricardo Baylon Ticona y otros



Contencioso administrativo



auto final 4JCC excep



Velásquez-Delgado-Holgado



08:25 02091-2014-0-1001-JR-CI-04 08:30 00178-2016-0-1001-JR-CI-04



4 12:30



00184-2018-0-1001-JR-CI-05



Mischel Wendel Ugarte Carrión y otros



Begonia del Rocío Velásquez Cuentas Presidenta de Sala



Juez Superior Begonia del Rocio Velásquez Cuentas y otras



Proceso de amparo



sentencia 2JCC



Dirimencia Pereira Alagón



auto final 1JFC consulta



Velásquez-Delgado-Holgado



auto improce



5JCC



Pinares - Pereira - Gutiérrez



Roxana Bohórquez Abarca Secretaria de Sala
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La República



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO NUEVA LEY PROCESAL DE TRABAJO RELACIÓN DE AUDIENCIAS DEL 25 AL 28 DE JUNIO DE 2018 LOCAL : URBANIZACION LA FLORIDA C-14 PASAJE KANTUS Hora Número de Tipo Audiencia Materia Demandado Expediente UBICACIÓN: 1º SALA DE AUDIENCIAS LABORAL LUNES DÍA DE 25 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



Demandante



MUNICIPALIDAD DISTRALVAREZ QUISPE JUAN



00105-2018-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



09:00 09:29



00056-2018-0-



CONCILIACION



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y MOVIL TOURS S.A.



09:30 09:59



04546-2017-0-



CONCILIACION



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y MUNICIPALIDAD DISTRATAPAUCAR CCAHUANA NACOLQUE ROJAS RODOLFO,



10:00 10:59



02922-2017-0-



UNICA



REPOSICION



GOBIERNO REGIONAL MAYORGA CCAHUANA FAUCOLQUE ROJAS RODOLFO,



11:00 11:59



00208-2018-0-



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVCHAIÑA DURAN DAVID ORLCOLQUE ROJAS RODOLFO,



12:00 12:59



01312-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD PROVBANDA SIKOS MARCELINO COLQUE ROJAS RODOLFO,



14:00 14:59 02105-2017-0- JUZGAMIENTO MARTES DÍA DE 26 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



DERECHOS LABORALES



PROCURADURIA PUBL HUAMAN YUCRA CRISOLOGCOLQUE ROJAS RODOLFO,



08:30 08:59



04448-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD DISTRAVENDAÑO QUISPE GERMACOLQUE ROJAS RODOLFO,



COLQUE ROJAS RODOLFO,



ALLER ARREDONDO ANGELCOLQUE ROJAS RODOLFO,



HORA



09:00 09:29



04434-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD DISTRAROTAIPE JAUREGUI AYDE COLQUE ROJAS RODOLFO,



09:30 09:59



04424-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



TELEFONICA DEL PERUDELGADO TAPIA LUIS ANGECOLQUE ROJAS RODOLFO,



10:00 11:29



02873-2017-0-



JUZGAMIENTO



INDEM. POR DAÑOS Y PERJUICIOSEMPRESA FERROCARR PATIÑO RODAS JUAN JOSE COLQUE ROJAS RODOLFO,



11:30 12:29



02931-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD PROVQUISPE CHAUCCA FELIPE COLQUE ROJAS RODOLFO,



12:30 12:59



01267-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



CENTRO DE FORMACIOTORRES MARQUINA JUAN CCOLQUE ROJAS RODOLFO,



14:00 14:59



03152-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD PROVBACA TEVES JULIA KARIN COLQUE ROJAS RODOLFO,



15:00 15:59 04222-2017-0- CONCILIACION MIERCOLES DÍA DE 27 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



DERECHOS LABORALES



ANDEAN MOTORS EIRLTAGLE GAMARRA JOSE ARLCOLQUE ROJAS RODOLFO,



08:30 08:59



04406-2017-0-



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO A MUNICIPALIDAD DISTRSOTO CASTILLO JENY



09:00 09:29



04528-2017-0-



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO A MUNICIPALIDAD PROVCCORIMANYA CATALAN LO COLQUE ROJAS RODOLFO,



09:30 09:59



04548-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



10:00 10:59



03306-2017-0-



JUZGAMIENTO



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRAMUNICIPALIDAD DISTRGAMARRA ZAPATA LIZETH COLQUE ROJAS RODOLFO,



11:00 11:59



03363-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD DISTRQUISPE VARGAS SERGIO



COLQUE ROJAS RODOLFO,



12:00 12:59



04502-2017-0-



UNICA



REPOSICION



MUNICIPALIDAD PROVQUISPE AGUILAR LUCIO



COLQUE ROJAS RODOLFO,



14:00 14:29



04454-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



CORTE SUPERIOR DE JUVARGAS ENRIQUEZ MARLE COLQUE ROJAS RODOLFO,



COLQUE ROJAS RODOLFO,



MUNICIPALIDAD PROVCHAMPI MAMANI GUILLERMCOLQUE ROJAS RODOLFO,



14:30 14:59 00519-2016-0- CONCILIACION JUEVES DÍA DE 28 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



INDEMNIZACION POR DESPIDO A CORPORACION KHIPU ARIAS DE GONZALES SILVIACOLQUE ROJAS RODOLFO,



08:30 08:59



00210-2018-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



09:00 09:29



00118-2018-0-



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO A MUNICIPALIDAD PROVALVARADO HURTADO CAR COLQUE ROJAS RODOLFO,



09:30 09:59



04385-2017-0-



CONCILIACION



INDEMNIZACION POR DESPIDO A MUNICIPALIDAD PROVQUISPE CARDENAS JULIAN COLQUE ROJAS RODOLFO,



10:00 11:29



00242-2018-0-



UNICA



DERECHOS LABORALES



04521-2017-0-



UNICA



REPOSICION



PROYECTO ESPECIAL RCHOQUEHUANCA QUISPE VCOLQUE ROJAS RODOLFO,



04512-2017-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD PROVSOTO FERNANDEZ JIMMY WCOLQUE ROJAS RODOLFO,



INDEM. POR DAÑOS Y PERJUICIOSCORNELIO MONTAÑO ELECTRO SUR ESTE S.A.A. COLQUE ROJAS RODOLFO,



LUNES DÍA DE 25 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018 DERECHOS LABORALES



DIRECCION DESCONCEAMARU RODRIGUEZ ELIAS CERVANTES LUQUE CARLOS



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



LOAYZA DE CIRESA PA ORDOÑEZ DAVILA TOMAS CERVANTES LUQUE CARLOS



CONCILIACION



DESNATURALIZACIÓN DE CONTRAPODER JUDICIAL



00733-2018-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



08:30 08:59



00413-2018-0-



CONCILIACION



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y BANCO DE LA NACIONMORENO GIRONDA MAGDACERVANTES LUQUE CARLOS



09:00 10:59



03454-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



CENTRO DE DIALISIS K FLORES SOFIA DEL CARME CERVANTES LUQUE CARLOS



11:00 12:59



04261-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



EMPRESA DE TRANSPOCCAHUA HUAMAN AGUSTOCERVANTES LUQUE CARLOS



14:30 14:59 04026-2017-0- CONCILIACION MARTES DÍA DE 26 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



DERECHOS LABORALES



DIRECTORIO DEL CENTLEON BARRIENTOS JUSTINACERVANTES LUQUE CARLOS



08:00 08:59



01014-2018-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



MUNICPALIDAD DISTR ALVAREZ LUNA JHON



09:00 10:59



02008-2017-0-



JUZGAMIENTO



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y JUNTA DE PROPIETARIOMAYO HUALLPA VILMA VERCERVANTES LUQUE CARLOS



11:00 12:59



03212-2017-0-



JUZGAMIENTO



11:00 12:59



03254-2017-0-



14:30 14:59



01005-2018-0-



08:00 08:29



CERVANTES LUQUE CARLOS



DERECHOS LABORALES



CONSECIONARIO VEHI TORRES PAUCAR INGRID M CERVANTES LUQUE CARLOS



DERECHOS LABORALES



MUNICIPALIDAD DISTRAUCCACUSI CUSIHUAMAN CERVANTES LUQUE CARLOS



08:00 08:59



01027-2018-0-



CONCILIACION



DERECHOS LABORALES



CORTE SUPERIOR DE JUROMAN VILLACORTA AURE CERVANTES LUQUE CARLOS



09:00 10:59



03856-2017-0-



JUZGAMIENTO



DERECHOS LABORALES



CORTE SUPERIOR DE JUSANTA CRUZ MAMANI MONCERVANTES LUQUE CARLOS



11:00 12:59



00544-2015-0-



JUZGAMIENTO



INDEM. POR DAÑOS Y PERJUICIOSUNIDAD DE CERVECERZEVALLOS LIMACHE ROGELCERVANTES LUQUE CARLOS



14:30 14:59 00836-2018-0- CONCILIACION UBICACIÓN: 3º SALA DE AUDIENCIAS LABORAL



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y MUNICIPALIDAD DISTRCABALLERO AMAO ESTEBACERVANTES LUQUE CARLOS



LUNES DÍA DE 25 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018 11:00 11:59 00722-2018-0- UNICA MIERCOLES DÍA DE 27 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y EMPRESA NARATAI SCRBUTER YVO ZEGERS



RAMOS BEJAR MARIO RAFAEL,



10:00 10:59



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y SECURITY SYSTEM COMCONDORI TINTA JESUS



CASTILLO CRUZ NAYDA,



11:00 11:59 00917-2018-0- AUDIENCIA JUEVES DÍA DE 28 DE DE JUNIO DEL AÑO 2018



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y CONSECIONES SERVIC MAMANI HUAMAN HILARIORAMOS BEJAR MARIO RAFAEL,



10:00 10:59



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y CONDORI SALAS ZENAMISAD PAULET FERNANDO RAMOS BEJAR MARIO RAFAEL,



00915-2018-0-



UNICA



11:00 11:29 00824-2018-0- AUDIENCIA UBICACIÓN: 4º SALA DE AUDIENCIAS LABORAL



AGRAVIADO



ACTO



DEMANDANTE



PROCESAL



PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y BACA SEVILLANOS SOLLUCANA TORRES LUZ MARI RAMOS BEJAR MARIO RAFAEL,



REO



JUEZ DIRECTOR



TABLA DE AUDIENCIAS DE VISTA DE CAUSAS EN DIVERSAS MATERIAS     



&, /$ /$ &, &,



&LYLO /DERUDO /DERUDO &LYLO &LYLO



&&&&GH7XQWXPD 8*(/(VSLQDU 8*(/&KXPELYLOFDV &2)235,\RWUR $QJHO)ORUH]&DOOR
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28 mar. 2018 - DE MOJONERO y por el sur y oeste LEONARDA MOJONERO VELASQUE .- Por ofrecido los medios de prueba. De conf
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28 may. 2018 - María Del Carmen Villagarcía ...... JUAN FRANCISCO ROZAS SALDIVAR contra la Direc- ...... 1 JMx Wanchaq V
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28 oct. 2015 - re propietario del Bien inmueble Urbano Ubicado en la Calle Sin ... predio Uran Qquenccoro tabla del Sect
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JUD CUS - 28 SET.indd 

hace 4 días - Irrarazabal Paredes, Nilda Marcela. Corte Superior de Justicia de Cusco. Desnat. de Contrato de Trabajo. 1
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28 mar. 2019 - P. 7362821 F. (28 MAR, 01, 03 ABR). EDICTO JUDICIAL ...... 2811-2014-77. 1 hora. Danny William ..... AURE
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hace 3 días - MCC. Sentencia condenatoria continuación. Dr. Álvarez-Dra. Velásquez-Dr. Ttito. Fernando Torres. Nina. Juz
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hace 5 días - causa para recibir el informe oral, bajo expreso apercibimiento de im- ..... MIRANDA YABAR, por haberse vu










 


[image: alt]





JUD CUS - 28 AGO.indd 

hace 4 días - Ana Cecilia Sotomayor Tejada, bajo la actuación del Se- ..... RELATOR : SOTO FIGUEROA ANA ROCIO ...... Ant
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25 dic. 2015 - LES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATE, y los colindantes FELICIANO ALCCA. PAREJA, DOMINGO ESCOBAR










 


[image: alt]





Gaceta Judicial 699190 jud cus 28 ago 
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JUD CUS 

26 abr. 2018 - mediante Oficio N° 06-2016-MCC-JCV-CSJC-PJ.- INSCRIPCION ..... por Catalina Huanca. Quispe contra Manuel
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JUD CUS - 30 ABR.indd 

hace 6 días - ... una vez cumplida la publi- cación de ley.S.S. Media Firma de los. Señores Jueces Superiores MURILLO. F
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JUD CUS - 16 MAY.indd 

hace 2 días - en la comunidad campesina de Soñaque- Santo Tomas de la Provincia ..... del acusado José Flores Palomino,
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JUD CUS - 23 MAY.indd 

hace 3 días - Huaman Concha. Lesiones Leves agravadas .... 430-2018 Sentencia. Huillca Condorhuacho, Víctor .... Katia G
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11 dic. 2018 - ñana (fecha señalada tomando en cuenta la agen- ...... c) La altura de la columna del aviso judicial será
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JUD CUS - 04 ENE.indd 

4 ene. 2019 - ARNOLD ELORRIETA SALAZAR. SECRETARIO JUDICIAL ... señor magistrado Francisco Ponce Atención, asistido por
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9 ene. 2019 - Civil del Cusco Doctora FANNY LUPE PEREZ CARLOS, ha dispuesto la publicación edictal, de un extracto del a
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JUD CUS - 19 NOV.indd 

hace 1 día - por su Alcalde RICHARD GUZMAN TORRES, AUTO-. RIDAD LOCAL ..... nilla Cora seguido por FLOR DELFINA CURI ROQ
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14 nov. 2018 - noviembre, diversas actividades como: ferias informativas, talleres de capacitación y la marcha #25N con
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JUD CUS - 18 DIC.indd 

hace 6 días - tán en estado de descomposición y putrefacción, a solicitud de la .... Jessica Suyo Mendoza, se viene tram
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JUD CUS - 13 JUN.indd 

13 jun. 2018 - YANET ELISA CRUZ AROSQUIPA; bajo la actuación del. Especialista Judicial Abog. Henning Siverts Carcia Rio
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JUD CUS - 29 MAY.indd 

29 may. 2018 - ... por el delito Contra los Recursos Naturales, en su modalidad de Trafico de Productos ...... Inversion
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